
Año CCXXXIV.-  Núm. 29 Martes 29 Enero 1895 T omo I.-  Pág. 325

P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTERIO

SS. M M. dlUBT y  la  B eesa itagen fe  (Q. D . Gfí)i

JT A ugus ta- Rea! Fam ilia eontiaóan «a  esta Cor- jj 

ts  sin  novedad en  sa  im portante salad .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regento del Reino,

Vengo en promover ¿ la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Ibiza, que faa de -reducirse 4 
Colegiata, por defunción de D. Bartolomé Mayáns, al 
Presbítero D. Mariano Morales y Ursula, Beneficiado 
de la misma Iglesia, que reúne las condiciones exigi
das por el art. 12 del Real decreto concordada de 23 de 
Noviembre de 1891.

Dado eu Palacio 4 veintiocho de Suero de mfl ocho
cientos noventa y cinco.

MAMA-CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Arntomít» M aura  y Montas*©*.

M&Ucs y servicios del Presbítero P. Mariano Morales 
y Ursula»

En el Seminario conciliar de Ibiza cursó y probó cuatro 
años de L&tín y Humanidades, tres de Filosofa y seis de Teo
logía,

Eu 1879 ascendió al Presbiterado.
En 1881 fué nombrado Coadjutor de la parroquia de Sen 

Pedro, que desempañó hasta 1890.
En dicho año fue nombrado Beneficiado de la Santa Igle

sia Cat dral de Ibiza, posesionándose en 12 de Junio, cargo 
que desempaña actualmente.

Accediendo á lo solicitado por D. Publio Heredia y 
Larrea, Fiscal de la Audiencia provincial de Gáceres;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengó en trasladarle á la plaza de Presidente del 
mismo Tribunal, vacante per permuta con D. Andrés 
Blas y Melendo.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco,

MARÍA 6ÍSISTINA
B1 Ministro de Uracia y  Justicia,

Aníciais» M au ra  r  M o u te e r .

Accediendo 4 lo solicitado por D. Andrés Blas y Me
lendo, Presidente de la Audiencia provincial de Cá- 
ceres,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,.

Vengo en trasladarle 4 la plaza de Fiscal del mismo

Tribunal, vacante por permuta con D. Publio Heredia*
Dado en ©alacio á veintiocho de Enero de mil ocho

cientos noventa y cinco.
MASÍA CRISTINA

El Minis&?o de Gracia y Justicia,
Antenlo Matura y fiSontoner,

Accediendo á lo solicitado por D. Nemesio Aluniza
ra y  Andino, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Valladolid;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle A igual plaza de la territorial 
de dicha ciudad, vacante por permuta con D. Gerardo 
Parga.

Dado en Palacio 4 veintiocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gra&hi y ju&ticia',

A uioulí» jySmsrs* r  -

Accediendo á lo solicitado por Di Gerardo Parga y 
Varela, Magistrado de la Audiencia territorial de Va
lladolid;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle A igual plaza de la provincial 
dé dicha ciudad, vacante por permuta con D. Nemesio 
Almuzara.

Dado en Palacio á veintiocho dé Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Asatosal© U fanara y Mosutaau®©*.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Debiendo ponerse en vigor desde el 

día 1.® de Febrero próximo el acuerdo adoptado por los 
Gobiernos de Francia y España para la represión del 
contrabando en ambos países, que ha sido firmado 
el 27 de Octubre de 1894;

S. M. el Re y (Q. D. G.), y en su nombre la R eina. 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido mandar que 
para la más exacta aplicación del referido acuerdo, se 
observen las reglas siguientes:

La Las Aduanas cuidarán de observar fielmente los 
preceptos del mencionado acuerdo, á cuyo efecto se 
les remitirá copia del mismo.

2.® Desde que las Aduanas reciban la lista de las 
mercancías, cuya vigilancia interesa á Francia, proce
derán por todos los medios que estén á su alcance á 
investigar si existen Sociedades dedicadas á  efectuar el 
contrabando de aquellas mercaderías en la Nación 
Tecina.

Las Aduanas subalternas transmitirán dichas noti
cias á las principales, y éstas á !a Dirección general 
para los fines á que se refiere el art; 2.° del acuerdo.

3.a Las Aduanan remitirán cada diez días á  la eo* 
rrespondiente francesa, el aviso á que se refiere el a r
tículo 5.® del acuerdo, con arreglo al modelo adjunto;

en la inteligencia que la falta de cumplimiento de este 
precepto, se considerará como una falta grave.

4.a Los avisos que las Aduanas reciban de la corres
pondiente francesa, se remitirán originales á esa Di
rección general, ¿ los dos días de recibirlos, can nota 
explicativa de cuáles son las diferencias entre las can
tidades de mercancías despachadas y las que consten 
en los avisos y las causas á que dichas diferencias obe
decen.

5.a Como las prescripciones del acuerdo de que se 
trata no se oponen ni modifican los Convenios interna* 
clónales de 8 de Abril de 1864, 20 de Julio de 1882, 
y 10 de Mayo de 1890, que se refieren los dos primeros 
al transporte por vías férreas, y el tercero á la repre
sión del contrabando en el Bidasoa, las Aduanas de 
Irún y Port-Bou continuarán aplicando los preceptos 
contenidos en estos.

De Real orden lo participo á Y. I. para su conoci
miento y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Enero de 1895.

CANALEJAS
Sr. Director general de Aduanas.

Modelo de avises.

PROVINCIA DE  ADUANA DE . . . . .

Me s  d e . . . . .  d e . . . , .

Relación de las mercancías exportadas desde el día ........
al.»»., del mes de la fecha por la Aduana española
de. . . . . .  que se facilita á la Aduana francesa de........
en cumplimiento de lo dispuesto en el a rt. 5.° del acuerdó 
de 27 de Octubre de 1894.

Partida
de la ja b la  ünidadi Cantidad. NOMENCLATURA
exportación

Modelo del oficio de remisión.
En cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo concluido 

entre España y Francia para la persecución del contrabando 
en 27 de Octubre de 1894, tengo el honor de remitir á V. el 
adjunta estado de las exportaciones realizadas por esta Adua
na desde el día al del corriente mea,. Dios etc.

ADMINISTRACIÓN CONTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio.

El Cónsul general de España en Lisboa participa á e&ta 
Ministerio lo siguiente:

Por decreto de 10 de Enero de este año, el Gobierno porta? 
gués ha ordenado que ee exija pasaporte á todo  ̂i ajero na
cional ó extranjero que ssüga de aquel Reino por vías te* 
rreatres, refrendado por sus Autoridades. Siendo indispensa
ble dicho documento, m  anuncia al público pa*a bu conoci
miento, á fin de evitarle mole&ti&B en los viajes.
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MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
Grupo 13.— 16 Enero 1895.

En enasto ae reciba á bordo esta aviso, deberán corregir
se los planos, «artas 7 derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las lnces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE
Estados Unidos.

Cambio» w soyegtado en  l a  ilu m in a ció n  d e l  fa b o  f l o t a n t e  
SCOTLAND (ENTRADA DE NEW YORK)

(Notice to Mariners, núm. 130. Zight-Housc Board, 
Wáshington, 1894.)

Núm. 87, 1895.—El 30 do Noviembre último, las do» lu
ce» fijas blancas de faro fbtante Scotland núm. 7, fondeado 
al E. de Sandy Hook, en la prolongación del eje del canal de 
Swásh, se han cambiado por Jijas rojas.

Situación: 40° 26' 39* N. por 67° 52' 54" W.

Cuaderno de faro» núm. 5 de 1888, pág. 140.

Cam bio  p r o ye c ta d o  e n  e l  fabo  f l o t a n t e  Sa n d y  H ook  
(e n t r a d a  de Ne w  Y ork)

(Notice to Marinen, núm. 131. Zigh-House Board, 
Wáshington, 1894.)

Núm. 88,1895.—El 30 de Noviembre último, el faro flo
tante núm* 48, fondeado delante de Sandy Hook, en la pro
longación del canal Gedney, fuá reemplazado de una manera 
permanente por el faro flotante núm. 51, que enseña en el 
tope de su palo mayor una luz eléctrica blanca con intermiten- 
cias regulares; la duración de la luz fija es de 12 segundos y 
los ectipses de 3 segundos (4 apariciones de luz en un mi
nuto).

El foco luminoso está á 16m,5 sobre el mar y alcanza 16 
millas en tiempos claros.

Encaso que por cualquier causa no funcionase la luz 
mencionada, se encenderá otra igual en el tope del palo trin
quete. Si el alumbrado eléctrico Se inutilizase, se encende
rían lámparas lenticulares alimentadas con aceite, produ
ciendo una luz fija Manca.

El faro flotante es un buque de vapor Con dos palo», sin 
bauprés; los topes de los palos están piritadós de négro y ro
deados dé una galería de hierro debajo de las linternas. Tie
ne una chimenea negra y aparato para señal de niebla entre 
los palos.

El casco es rojo, llevando en cada aleta las palabras Sandy 
Eook con letrss blancas, y en cada amura el núm. 51 con el 
mismo qplor.

Durante las nieblas, un silbato de vapor emitirá sonidos 
de 3 Segundos de duración, separados por pausas de 12, ó 
sean 4 sonidos en un minuto

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 140.

C a m b io  p ro y e c ta d o  mm e l  c a r á c t e r  d e  l a  s e ñ a l

d e  n ie b l a  d e  S a n d y  H o o k

{Notice to Martas1*» « i » .  132. ZigM-Bouis Board. 
FdsMtffeft» 1894,)

Núm. 811,1895*—;Otada el; 90 da Noviembre último ha 
^quedad® arreglada la s im a d *  niebla 'da Sandy Hook, de 

manera que emita en tiempos de niebla sonidos' di 3 segun
dos de duración, separado* por pana sí de 27 segundos,'C®& 
objeto de distinguí «ata sea»! do la áú faro flotante nú
mero 51.

Cuaderno de faif | Bill* 5 di 18881l:pig. 140.

^CabML  d ffB * aRINO que  u n e  l a  is l a  C o n e y  co n  l a  b a t e r ía

DE LA p u n t a  S. m LA ciudad ib  New-Ygrk

[Notice to Marinen, núm» 41/U3L Washington, 1,894.)
Núm. 90,1895.—Se ha tendido un cable submarino en

tre la parte E. de la isla Coney y el muelle K de North Eivtr 
New-Yoik).

Desleía casa deícatle, situada á 4/4milla al E. del Hotel 
Oriental de la isla de Coney, corre el cable al S. 8® E. una 
longitud de 165 millas, después se encurva para el SW. hasta 
estar á s/4 milla al S. 6o W. del Hotel Manhattan Beaeb, don
de hay 6», 7 de agua. Desde dicho sitio se dirige al N. 84 W. 
pasando á 1,5 cables al 8. de la boya de campana de la punta 
Nórtons, hasta el punto situado á V* milla al S. 9° W . del 
faro de la punta indicada. Corre en seguida al N. 48° W. hasta 
estar á 5/4 milla al N. 78° 30' W. del faro de punta Nortons, 
pasa á 300° al W. del faerte Lafayette y sigue hasta 270» al 
W. de la boya cónica núm. 18, fuera de Ridge Bay. Desde ahí 
continúa al N. 25° E. hasta 4/4 milla al W. de la boya de cam
pana de los bancos de Governors Island y se dirige después 
al N. 23° E. p&Ta terminar entre los muelleB A é I, aiguiendo 
la línea de los pilotes del frente del N. del muelle A, que es 
»1 más S. de los dos.

Se recomienda á los Capitanes de los buques no fondeen 
en la» cercanías de este cable, [y caso de coger ó pescar el 
cabio con una ancla, evitar ei romperlo. La pérdida de un an
cla ocasionada por evitar la ruptura ó avería de un cable, es 
indemnizada por la Compañía.

Carta núm. 587 de la sección IX,

MAE BALTICO 
ffiatfegat (Suecia).

N ueva c a irn  (m arca) en  L i l l a  H a ls k a r  

(letjr aum Navigateurs, núm. 249/1.440. Paris, 1894.)
Núm. 91,1895.—En Lilla Hálskár, islote situado cerca de 

la pasa más N. que hay al N. de Yinga, se ha construido un 
cairn (marca) de 3“,5 de altura, pintado de blanco con faja 
negra en medio y de forma cónica.

Situación aproximada en la carta francesa núm. 4.651: 57° 
39' 15" N. por 9° 17' 48" E. (17° 50' 21" E. San Fernando).

Carta núm. 821 de la sección IL

OC É ANO P A C Í F I C O  DEL S ÜE
Australia (Costa E.)

L u c es  a u x il ia r e s  e n  el  cabo  M oretón  y  e n  l a  p u n ta  N o r te  
(b a h ía  M o retó n )

(Notice to Marinen, núm. 644. London, 1894.)
Núm. fl$, 1895.—El Gobierno de Queensland participa que 

á partir del 15 de Octubre último se hsn encendido, para fa
cilitar la navegación del canal entre el cabo Moretón y la roca 
Smíth, las dos luces siguiente*:

1.a Uua colocada á 165* al N. 27° E. del faro del cabo Mo
retón, cuya enfílación con la luz principal del cabo (S. 27® W. 
—N. 27° E.) pasa por la roca Smith.

2.a En el montículo de la punta Norte se ha colocado una 
luz fija blanca con 7 millas de alcance en tiempos claros, ilu
minando la parte de horizonte comprendida entre el N. 63° E. 
y ei S. 89° E. del faro; esta luz está colocada sobro una casita 
rectangular, blanca, situada en el punto más alto del expre
sado montículo.

Situación del montículo déla punta N.: 27° 1* 49" S. por 
139® 40' 38" E.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 76.
E l Jete, L u is P a s to r  y L a n b ir o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos  del Estados

Habiéndose extraviado un resguardito espedido por la 
Caja general de Depósitos en 2& de Marzo de 1894 con- los 
números 186 208 de entrada y 50.603 de registro, represen
tativo de los intereses de 1*° de Enero v 1.° de Abril de dicho 
añor expedido á favor de D. Jaime Ripoll y Baurá, se previene 
á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta 
Dirección generaren la inteligencia deque están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue el referi
do depósito sino á su legitimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valbr ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anuncio en Ib G a c e ta  de  
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento 
de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 26: de Enero de 1895.=E1 Director gj&oeral, ©léga
no Andráde. X—1378'

Junta de Clases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta^pueden* 
presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde laa* j  

doce de la mañana á lás cuatro de la tarde, m  lbs dias y pe# ! 
el orden que á continuación se expresan:

Día 1.® de Felrebo de 1895*
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana Mayor de Jefes.
Montepío civil, de la A k la G.

Día 4.
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la D á la U.

Dia 5.
Tropa.
Montepío civil de la R á la Z.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias.

Día 6.
Montepío militar, de la A á la ZL 
Jubilados.

Día 7.
Montepío militar, de la M á la Z.
Montepío civil, de la M ála Q.

N o ta . En los días 8 y 9 se verificará el pago de las nómi
nas de altas, supervivencias, residentes en el extranjero y to
das las nóminas sin distinción, y el 11 la de retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la de-

Í9 daración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita

do documento directamente de sus poderdantes y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparan en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
mego y presencia y á satisfacción del Pagador,7 dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciend© 
constar la clase á pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos lo© 
acreedores que perciban desde tres en adelante, la presen
tación del justificante de haber satisfecho el último trimes
tre de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo

gstificarán presentando la papeleta de su baja en esta indus- 
a. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por su» 
estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones 

hechas á su favor, que los establecimientos acreedores' se 
hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribu
ción que les corresponde.

Madrid 28 de Baos® de 1895.=E1 Presidente, Sagasta.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trans

misible, núm. 309.856, expedido por este establecimiento em 
4 de Noviembre de 1892 á favor de Doña Carmen San* de Die
go, se anuncia al público por tercera y última vez para que eL 
que se erea con derecho á reclamar lo verifique dentro del pla
zo de dos meses, á contar desde el día 29 de Diciembre próxi
mo pasado, ftcha de la primera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e ta  de M adrid  y Diario oficial de 
Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamen
to, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación d® ter
cero, el Banco expt f̂flÉ el correspondiente duplicado de di
cho resguardo, anubg&do el primitivo y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Madrid24 de Enerado 1895.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—13$0

M I N I S T E R I O  DE LA GOBERNACI ON

Dirección general de Administración.
En cumplimiento de la Real orden de esta fecha y confor

me lo preceptúa el art. Ib de la instrucción ganeral y regla
mento del Asilo de Inválidos del Trabajo de 12 de Enero 
de 1892, se abre concurso para que los aspirantes á. ingreso 
en el mi smo puedan enviar directamente sus Imstancias á la 
Dirección general de Administración ó al Gobernador civil de 
la provincia respectiva,,en el plazo de treinta días, extondi- 
das en papel de ofi&o, acompañada» de la partida de bautis
mo, certificación de pobres expedidq por ei Mcalde y certi
ficación facultativa acreditando el estado de imposibilidad 
absoluta para el trabajo^.debida,á¿Atiénte'ti® lo»1 que se ex
presan cap. 1.% stet. 1.° de este reglamento, que copiado 
á la letra dice así: , .4 , . ,

«Articuló 1.® El Asilo du Inválidos del Trabajo, craado por 
Real dejca&to de 11 de Üaero de .1867, y establecido en la* po
sesión de Vista Als&f** está destinado á albergar los obraros 
soltaros ó viudos sin hijps menores de edad, qpe por un ac
cidente desgraciado hâ jan* quedado absolutamente inválidos 
para el trabajo. ^

El orden de preferencia para ebIngreso en. este Asilaos el 
que determinan las siguientes ba$ae:

1.a Los que resulten impedidos para el trabajo por acci
dentes ocurridos en ocasión de prestar.- socorros para salvar 
personas en incendios, naufragios,, inundaciones, hundimien
tos de minas ó edificios y casos similares.

2.a Los impedidos para el trabajo por aocidentes en el 
ejercitó® del arte ú oficio á qu» estuvieran dedicados, sin 
que por parte del interesado . se hubiese omitido cuidndp ó 
prevención alguna para evitarlo.

3.a Los que hayan quedado inútiles para el trabajo por 
cualquier accidente del mismo, aun cuando por parte del 
interéá&do se hubiese procedido con imprevisión é des
cuido.

Dentro de cada tóase se observarán grados de preferen
cia, confórme á la mayor ó menor imposibilidad é&l recu
rrente para todo género de trabajo.

Madrid 26 de Enero de 1895.=E1 Director general, J. Ma-»< 
ría Jimeno áe Lerna.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Primera enseñanza.

Esta dirección general pone en su conocimiento que los 
Ayuntamientos da Santa Olalla y Navamorcmndo ademan 
diferentes cantidades á sus Maestros y se lo. conmina ^ara 
que proceda de conformidad con él Real decreto de 16 dot Ju
lio de 1889.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madridt 25 de Enero 
de 1895.=E1 Directo? general, E. VmééntK^Sr, Gobemídór, 
Presidente de la Ju^tn de Instrucción púMáea de Tokáo,

En vista de la reclamación presentada en esta Dirección 
por el Maestro D. Fila Sáiz, he dispuesto ponerlo en su cono
cimiento para que, en cumplimiento del Real decreto de 16 de 
Julio de 1889, obligue á los Ayuntamientos de Becillo, Gara- 
baila y A»jguimel*s al ingreso en la Caja de primera ense
ra enseñanza de lo que adeud an á dicho Maestro, así como 
también á los de Yiilar de Galas y San Clemente que adeu
dan respectivamente 10.000 y 30.000 pe$et$s á sus Ma$stjpf •

Dios guarde á Y. S. frvuchos años. Madrid 25 de Enero 
de 1895.=El Director general, E. Vincenti.=Sr. Gobernador, 
Presidente de la Junta dfi Instrucción pública de Cuenca.

* Sírvase V. S. disponer que los Ayuntaínientos de Cálela 
de León y de Torremayor ingresen en la Caja de primera 
enseñanza sus atenciones de primera enseñanza. ^

Dios guarde á Y. S. muchos años. Mádrid 25 de ^neio 
de 1895.=E1 Director general, E. YinCéhtí.=Sr. Gobernador, 
Presidente de la Junta de Instrucción púbiiea..de Badajoz.
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Junta S indical del Colegio de A gentes de Cambio y  B olsa  de M adrid.

Relación de los billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886, que resultan en esta fecha retenidos 

por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades y denuncias hechas ante la Junta Sindical, 
conforme á los artículos 559 y 565 del Código de Comercio.

B ille tes  h ipotecarios de C u b a , em isión de 18 8 6 .

1 Número de or-l 
I 

den...........1

TRIBUNAL 
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

3 233,546 Juzgado del Hospital............ 22 Julio 1887 aV

5 560.575 Juzgado del Hospital de Bar
celona........................ 20 Octubre 1888.. 

Idem.560.576 Idem .............
>

560.577 Idem ................... .............. . Idem ,....................
>

560.607 Idem........................................... . Idem . .
y

7 144.259 Juzgado de Igualada.. ,•..•••• 21 Abril 1890 *348.034 Idem .. . . . . . . . . . . . . .  ¿ . . . . . . . . I dem. . .  • • . .
580.945 Idem ..................... >
580.946 Id em ... . . . . .  . . . . " . .......... Idem. %
580.947 I d e m . . . . . . ......... Idem. ....................

w

582.458 Idem ............................................ 1 dem . . .  ••?••• y i
582 4o9 Idem............................. ............... Idem.

9 1 
& £

838.105 Idem ............................................ Idem .............. . i
884.087 Idem ..... ... .................................. Idem.

s% I
920.611 Id«m .............................. . Idem. •••••••••..

c& i1
11 321.908 Juzgado del Hospital de Bar- 

c-loua........................•••••••• 20 Marzo 1891 .... 
Idem. . .  ••••••••

%
321.909 Idem .. .................. .......................

9
»

691.976 Idem.................................. ......... Idem %
691.977 Idem. ........................... Item . ••••••••. • \\
691.980 Idem........ »......... ................ Idem • • ........ . *

tf

691.981 Idem.............. ........... .................. Idem........•••••••
9
y

691.982 Idem............................................. Idem........ . »
691.983 Idem............................................ Idem. •••••••••* y
691.984 Idem......................... ................... Idem. ..••••••••< y
691.985 Idem.......... ................................. Idem...................... y
691.986 I d e m .. . . .............. ...................... Idem ............... .. y
691,987 Idem.......................................... Idem .. . . . . . . . . . y
691.988 Id em ...................................... , . Idem. •••••••••..
691,989 Idem............................................ Idem ••••••••••. »

y691.990 Idem.................. ......................... . Idem.
692.000 Idem. ........................................... Idem. •••••«........ y
855.189 Idem.......................................... . Idem. .................. y

12 218.729 Juzgado del Hospital de Barce 
lon a ....................................  . . 3 Octubre 1881... 

Idem.
»

218 730 Idem........ ................................... »
2 8 731 I d e m . . . . . . . . ........ ..................... Idem ..................... y,
593.557 Idem .................................... . Idem. »••••••••.. y
775.340 Idem .. • .............. .............. . Idem. •••••«••••. y

y f 14.315 Juzgad© del Hospital de 
lona...................... 13 Febrero 1893... 

Idem...........
y ¡

14.316 Idem ......................... ............. . y j
14.317 Idem............................. ......... . Idem. » i

244.958 Idem ......................... o............ .. Idem. •••••••••• i
n i

338.207 Idem .. * o.................. Idem ..................... > i

18 1.014.015

1.014.016

Juzgado del Hospital de Barce*
lo n a . . . ...................................

Idem........................................... .
13 Febrero 1893... 
Idem.

>

1.014.017 Idem.............. ............................... Idem......... ........... >
1.014 018 Ick m ........................................*. Idem.................. ... »

19 53,876 Juagado de Atarazanas de Bar
celona. ............................. 25 Febrero 1893..» y

114.235 Idem....................... .................. .. Idem »
457.969 Idem............................. Idem .. •••»•••••• »
830.095 Idem............................... ............. Idem...................... >
830.096 Idem.-......... ........................... Idem ................. .. *

1.069.477 Idem ...................................... .. Idem . »

20 67.453

67.454

Juzgado del Parque de Barce
lona-------. . . . ; .......................

Idem ............................................
21 Marzo 1893.... 
Idem ............... ..

»
y

81.659 Idem ....................................... .. Idem. y
81.660 Idsrn............................. ......... .. Idem. J)
81.661 Idem ............................ .............. Idem. y
81.662 1 ítem..................v'....................... . Idem. ••*•••••••<’ y
81 663 Idem.................................. ........... Idem........ ............. y
81.664 Idem ............................................ Idem. y
81.665 I d e m ................. ......................... Idem. y
81.666 Idem..................*............... .. Idem. . .  •.•••••• y

108.029 Idem ................................... Idem. y
146.036 Idem.. .......................................7 Idem •» y
146.037 Idem............................................. Idem ....«•••••» y
146.038 Id em ......................................... Idem y
146.039 Idem................ ......................... Idem • • • ••••*• y
146.040 Idem ........................................... Idem y
146.04! Idem.......... ................ ................ Idem. •••••<...*. y
146.042 Idem................. Idem . . .  • • • ♦ y
146 043 Idem ........... .............. .......... .. Idem • ••»•»••* »
146.044 Idem Idem »
146.045 Idem ............................ Idem. . • . . . y

146.046 Idem........................................... - Idem. . • • • y
146.047 Idem ......................... ................... Idem .. ••••• . . . . y
146.048 Idem ............................................ Idr m .. • •.. . . . . y
146 049 Idem................ ............................ Idem •••••••».*•• y

289 675 Idem .. .......... . Idem••••••••, •• y

289.676 Idem.......... ................... . Liem. ••••••••••» y

289.677 Idem.................. .. Idem. y

335.756 Idem..................... . I d e m ... . .  .......... »
3^5.757 Idem ........................................ *, Idem. •••••••••.. y

335.758 Tdera... Idem.................. ... »
370.097 Idem.. ........................ .. Idem........ .. y

577.068 Idem............................................. Idem ..................... y

577.069 Idem ................. Idem .................... y

577.070 Idem........ .................... Idem.. . . . . . . . . . . y
577.071 Idem ,.............. ............. . Idem ..................... y
577.072 Idem ...................................... Idem ...................... »
577*073 Id e m ........... ............................. Idem...................... >

Niímero de or-| 
den............1

TRIBUNAL 
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención, 
ó denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

20 577.074 Juzgado del Parque de Barce 
lona.........• • • • .. .»• .. , ............ 27 Marzo 1 8 9 3 .... 

Idem .......................
>

577,075 Idem ..................... •......................... »
577.076 Idem. •. • ••............................• • •. Idem ............... . y ,
577.077 Id e m .......................................... .. Idem ....................... »
577.078. Id e m ............................................... Id em ...................... %
577.079 Idem*>«................... Id em .................. y
577.080 Id em ............................................... Id e m ................ ..... y
577.081. Id em .. ............................................ ídem ...........
577.082 Idem ....................................... .. Idem ............... y
577.083
577.084 
598 895

Id e m ........................ ................... .. Idem ....................... »
í d e m . . . . . . . .
Id em ................••••••••••..........

ídem .......................
Idem ............. ..

»
»

598.896 I d e m . . . . . . . . ........................... .. I d e m .. ................... »
598.897 Idem. .......................................... . Id em ,............. .. »

■598.89* Idem ........ .....................................o Id $ m .. . . . . . . . . . »
598.899 Idem. ••••........... Idem ....................... y
598.900 Idem. • •••••••........... Idem .
598,901 Idem .................... ........................... Id e m ...................... » .
598.902
598.912

Idem......................... .. Idem ....................... >
Idem, « . . . i ............. .............. .. Idem ................. .. »

598¿913 Id em .. ................. ............ .............. Id e m .............. .. 1 »
598 917 
59$ ,918 
593.919

Idem. . Id e m .............. .... • • »
Id em ............................................... I d e m .. ................... >
Idem*..................... ........................ Idem ................. .. >

598.920 Idem ................. . I d * m .. ................... >
593.921 Idem ................................................ Idem . »
633.743 Id em .......................... o . . . . . . .  • Id em ...................... »
633.744 Idem ................................................ Idem. ••«•••••••. >
633.745 Idem. ...................................... Idem ............... .. •• • >
633.746 Idem. Idem ........... .. >
633.747 Id em ................................ .............. Id e m ...................... >
633.748 Idem ..................... ........................ .. Id e m ...................... >
633,749 Id e m .............................. ................ Idem . ••••••••••. »
633.750 Id em .................. .. 3 dem . ..................... »
633.751 Idem............................. .................. Id em .................. ..
633.752 Id em .. . . .  o. . . . . . . . . .  o. . . . . . . Id em ...................... >
633.753 Idem ......................... ...................... Id em ...................... »
633.754 Idem ............................................... Idem ................ • • • »
633.755 Idem ............... ................................ Idem ....................... »
633.756 Idem ................................. .. Idem .........•••••••
633.757 Idem ............................................... Idem . . .  o. . . . . . .  • »
633 758 Idem....................... ........................ Idem ....................... »
633 759 Idem ............................................... Idem ....................... »
633.760 Idem ......................... ..................... Id em ...................... >
633.761 Idem. .............................................. Id em . . . . . . . . . . . >
633.762 Idem ................................................ Idem . ............. >
633 827 Id em ............................ .................. Idem . •••«•.••••• »
633.828 Id em ...................... .. Idem ............. >
633.829 Idem .............................................. . Idem ............... .. >
6*3.830 Id em .. . . . . . . « .  ........................... Idem .
633.831 Idem ............................................... Idem .......................
633.841 Idem................................................. Idem ............. • . . . .
633.846 Idem........................ ........................ Idem ....................... »
633.847 Idem.................... ............................ lárnx . .  „ *............. >
633.848 Idem................................................ Id em ................ ..... >
633.938 Idem... ........... ................. . Id e m ...................... >
679.098 Idem.. ............................................. Ideen....................... y
907.504 Idem......... .. Idem ....................... >>

1 21 18 863 Juzgado de Tafalla..• . . . . . . . . . 12 Agosto 1893 ...

! te
l :

433.075 Juzgado de Buenavista.............. 20 Sept. 1894 »
433.076 Idem .......................... Id em .. . . . . . . . . . . >
433. í.77 Id em .................. ............................ Idem . . . . . . . . . . . . >
433.078 Idem ............................. .. Idem ....................... »
433 079 Idem ............................................... Idem ....................... y
433 080 Idem................................................. Idem ....................... >
483.081 Idem......... . . . . . . . ........................ Idem....................... y
433.082 Idem ............................................. . Idem ...................... y
433.083 Idem., o ............................................ I d e m .. . .  . . . . . . . »
483 084 Idem................................................ Idem ................. .. »
433.085 Idem.......................... ..................... Id era....................... >
4H3.C86 Idem ............................................. . Idem . . . . . . . . . . . . »
433.087 Idem.............................. ................ Idem ..................... »
433 088 Idem.................... ............................ Id e m ...................... y
433.089 Idem ..................................... Id e m ...................... »
433.091 13 em.« Id em .. . . . . . . . . . . >
433.092 Id em ....................................... Idem............... • • •. »
433.093 Id e m ................................... .. Idem ....................... >
433 094 I d e m .. .................................. Idem . . . . . . . . . . . y
433 09;̂ Id em .. . . . » ......................... o . . . . Idem. y
433.096 Idem ................. ...................... .. Idem ....................... »
433.097 Id e m ................ ............................... Idem ....................... »
433 0P8 Idem ................................................ Id**m....................... >
433,099 Id em ............................................. Id sin ..................... - y
433.100 Id em ............................................... Idem........ .. y
433.10i Idem ............. ................................... Id em .. . . . .  . . . . . >i ! 433.102 I d e m . . . . .....................  , Idem
433.103 Idem ................................ Idem . »
433.104 Idem ...................... ........................ Idem ................... .... y
433.105 Id em .................. •••••.................. Id em ....................... y
433.106 Idem ............................................... I iem ....................... >
433 107 Idem . . . . . . . . . . . . .  ............... id Hin........................ y
433.479 Idem . ............. ................................. Id * m .. . . .  •••••• y
433.480 ídem ........................................ .. I <1 f* Til............. y
433.481 Idem ................................................. I^ em .................. ... y
433.482 Idem ...................................... .. Id >ra....................... y
433.483 Idem ................................................ I.i em ................... .... »
777.644 Id em .............................................
777.645 Id e m ..................................... .. Id em ....................... >

í t 917.808 Juzgado del H ospicio......... 26 Noy. 1894..........
917.809 Idem ....................... ....................... Idem . . .  . . . . . . . . >
917.810 Id e m .................... « . . . .................. Id e m .. . .  . ..••* »
917.8L1 Idem ....................... ........................ Idem »
917.812 Idem ............. ................................... I d e m . . . . . . . . o . . . >
917.813 Idem ................................................. I ie m .. ................. • »
917.814 Idem ................................................. Id ím ....................... y
917.815 Id e m .................. ........................... Idem. . . . . . . . . . . . »
917.816 Idem ............. ................ .............. . Idem.................
9 .7 .817 Id e m ..................................... .. Idem.......... .. >
917.818 Idem . . . . . . . . . . . . . . . r. . . . . . . . Id*m................... >
917.819 Idem ................... ................ .. I ie m .......................
917.820 Idem ................................................ Idem .......................
917.821 Idem ........... ... . . . . . o . . . Id em ................... y
917.822 Idem ........................... .. Idem ...................... y
917.823 Id e m ..................................... . I ie m . ................. .... y
917.824 Idem ........................................« . . . Idem ........... y-
917.825 I d e m . . . . . . . . . . •; Idem ........................ >
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ii TRIBUNAL 
que acuerda la retención 

é interesados que hacen la denuncia 
ante Ja Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

24 917.838
917.827
917.828 
917 829 
917.830

Juzgado dil Hospicio...............
Idem ........................................ .

26 Nov. 1894........
Idem...............

»
A

Idem........... . • Idem >
ídem.......................... ............ .. Idem............ . »
Idem.......................................... Idem........... . • • • »

Cuja relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la C a c e ta  d e  M a
drid, en cumplimiento del axt. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, 6 los!efectos pre
venidos en los artículos 104, ,547 y 560 del Código y el 56 del reglamento general de Bolsas 
de 31 de Diei'erftfce de 1885.

Madrid 2 de Enero de 1895.=E1 Secretario, Luis G. Centurión. =V .° B.°== El Síndico Pre
sidente, Alvear.

Relación de los billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1890, que resultan en esta fecha retenidos 
por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades y denuncias hechas ante la Jmta Sindical, 
conforme á tos artículos 559 y 565 del Código de Comercio.

Billctegi hipotecarios de Cuba, emisión de 1 8 0 0 .

*ii TRIBUNAL FECHA TRIBUNALTi que acuerda la retención en que se publicó que confirma la denuncia§* ó interesados que hacen la denuncia en Bolsa la retención presentada
ante la Junta Sindical. ó denuncia. ante la Junta Sindical.

1 155>999

156.000
174.026
174.027

Juzgado del Hospital de Barce
lona.. ....................................

Idem.
3 Octubre 1891,.. 
Idem........ ............

»
>

Idem •••••••......... •••«•«•••.• Idem..................... >
Idem ..*.................................... Idem..................... >

a

n
: 8* 
: ?

TRIBUNAL  
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la ámvmaka 
ante la Junta Sindical.

FECHA 
«n <£**• se publicó 

en Bolsa \% retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL  
que confirma la denuncia > 

presentada 
ant&la Junta Sindical.

1 174.028 Juzgado del Hospital de Barce
lona. 3 Octubre 1891... 'A

8 86.468 Juzgado de instrucción del 
Este....... • • • • •..................... 28 Mayo 1892........

Idem86.469 Idem*................... p
86.470 Id e m ... ,. *................................ Idem......... . p
86.471 Idem........... ................... ... • o. Idem. .................. ))

8 22.824 Juzgado del Parque de Barce
lona...................... ........... . 25 Octubre 1893... 

Idem •••••«.»••••
p

22.825 I d e m ... . . ............................. p
22.826 Idem........... ............................... Idem..................... p
85.532 Id em ... ..................................... Idem ... •••••••• >
85 534 Idem........... ............................... Idem............... . >
85.535 Idem........... . ................. Idem..........»•••• p

302.584 Idem ..................... .................... Idem ... . . . . . . . . >
802.585 Idem........................................... Idem. . . .  «••••• p
302 587 Id e m ................................. . Id e m ... .. .  . . . . . p

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la G aceta  de  
Madbid, en cumplimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, á los efectos
prevenidos en los artículos 104,547 y 560 del Código y el 56 del reglamento general de Bolsas 
de 31 de Diciembre de 1885. ,

Madrid 2 de Enero de 1895.=E1 Secretario, Luis G. Centurión.=Vo? B .°=E 1 Síndico Pi»* 
sidente, Alvear.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r i a ,

SECCIÓN DE SANIDAD
Msmié% ae tas M m w efa m , casi Meadas per amo, edad, estado- y enfermedades, verificada* m  ios cementerios de esta capital el ida 25 de Enero de 1895.

a¡ps* ja
Años 

.de edad I8WPABO 0%A9ifICACXÓa
de la enfermedad* é lugar del £aücc£míaaí&J '■ o

• fA,
Afios 

de edad usms® «̂ AHROAGIÓS
de la enfermedadi. i lugar del felleaimieato. v&mmrníómm

• «
■ - . v.i ■ - rTOTr ■Wfl’.W-CTMM iv : i ..................... ...... . ..■||,,.T,.||| '■&

•'* “S-?1 uv^za w.TWiaasc:

1 2 o Sarampión............. Paseo de los Ocho Hilos, 1 29 Hombra..' 2 Rfi.rf5.Hi Tiiós . . . . . . . . Zftrita 45 %
f Idem. „ 4 ? ....... . I d e m . . . . ......... . Cervantes, 13.................. * 30 Idem.. . . 1 K ! !!!■!!! Idem.. ..«• Olid, 5 ........... .

W
p

1? 1 dam« • „ 40 ’ ■Címmdo. . Tuberculosis..,,,. .Alca a, 1 5 4 * . . . . . . . . . . . . . > 31 Idem. •.. 1 p....... . Í$$1!í!8L0 Santa Aíra, 4 , . . . .  . . . . . .
i 62 Viudo... Idcm.«. . . Ronda de Segó vía, 24.... 

Ventosa 3 , . . . . . . . . . . . . .
> 32 Idem.. . . 4 p....... . Idem... ..••••••«. Aguila, 3 8 . . . . . . .............

San Vicente, 60...............
Paseo de k s  Delicias, 16.
Peñón, 32..........................
Carretera de Extremadu 

ra, 14 . . .

p
f) 2 Coqueluche........... 33 Idem.. . . 75

Feto
Viuda..,6 íásm.-,,* * Peto. Pr&do, 27.......................... > 34 Idem.. . .

7 Mí e .,,.., Idem. BoIb©, 16.................. . > 35 ídem .. •. í
a

8 Idem. . . . 11 m. ........ Trastornos d e  la 36 Idem. . . . Idem
dentición. . . . . . . Paloma, 30....................... p

9
10

Idem.. . .  
Id$m. . . .

43
46

'Viudo... 
Oavado».

Lesión del corazón. 
Asistoha.. . . . . . . . .

Plaza de L&v&píés, 8.......
Puerta de Atocha, 1 9 .,..

»
>

37 Idem .... 71 Viuda >•.. Insuficiencia a ó r 
tica .................... Acuerdo, 14.. ............... . >

! í Idem,, 2 m. P . . . . . . . . Bronquitis.. . . . . . . Amparo, 42...................... » 38 Idem • •.. 1 P.. Mftndft'x Alvarn lfi
11 Idem.. . . 3 m. í>. . .  . Idem.,.. . . . . . . . . . . Pasco de Areneros, 42. . 39 Idem

Idem ....
Idem. •..

68
63
8 m.

73

Cagada«. 
V iuda... 
P . . . . . . . .

Trl̂ w MoBteieón, 21.. .............
Carretera de Andalucía..

w

18 Idem.. 10 m. p ,, Id#m................... Paseo de hs Delicias, 18. 
Callejón del Mellizo, 4 , . .
San Bartolomé, 25.........
Travesía de la Ballesta, 7

" > 40
41

Id @iqq. ••#•••»•«#•• • 
Idcni
Catarro broncopul

monar.................
Catarro pulmonar..

14 Idem.. . . 4 P . . . . . . . . Id sm .............. .. > >
15 Idem .... 2 m. P . . . ........ > 42 Idem.. . .

w
16 Idem.. . . 2 P . . . . . . . . Bron copneumOiBÍa 

Catarro pulmonar. 
Pulmonía............. *

¥ •.
Íja0*asíí*ft 55

n
\B

Idem ..,. 
Idsra. . . .

72
60

C&aado ...
Viudo. *.

Hospital del Carmen.......
Hospital Provincial.........

»
>

43
44

Id am .... 
Idem ....

82
68

Idem ...»
Bolera...

Ven tosa, 9 . . . . . . . . . . . . . .
Cuesta de Santo Domin

o-o 13...........

w
>

19 Idem*... 3 P. . 1 dem.......... . botana, 4 * . . . . . . . . . . . . . . >m Idem ,... 72 (lasado... PleuropTieumonía». Palma, 50......................... > 45 ídem .... 1 P Cólico por indiges
tión . . . . . . . . . . . .

V
21 Idem ,... 2 P............. Hepatitis................ P aza de las Cortes, 4 , . . . > Oviedo, 7 . . . . . . . .  . . . . . . a22m Idem,. . .  

Idem ,,..
13 d. 
3

P . . . .......
P......... .

Meningitis.. . . . . . .
Idem•»,.* 4 * . . . . . . , .

Pt’Z, 13
Almendro, 23......... »

46
47

Id»m.. . .  
Idem.. . .

20
1 Boltara..P............. Metroperitonits...

Eclampsia.........
Derrame seroso....

Hospital provincial.........
Rcm&ift 10 >

34
25

Idem ,... 
Idem . . .

7 m. 
1

P . . . . . . . .
P.............

Eclampsia. . . . . . . .
Raquitismo...........

Ajala, 3 i . . . . . . . . . . . . . . .
Paseo de los MelancólL 

eos, 6.. .................. .

1 48
49
50

Idem ..., 
Id em ....
Idem ....

49
58
78

Casada.
Viuda....
Idom

Callejón del Alamillo, 1.. 
Hospital Provincial.. .s,.. 
Asilo de b s  Hermanitas 

de los pobres................

a
> Senectud. . . . . . . . .

Idem . . .  .
»

26 Idem .... 9 d. P . . . . . . . . Atrepsía. lodosa............... >
27 Idem.. . . 25 d. P .. . ........ Idem s.o ...»....,,, i i-jiom................................ » 51 ídem ... , 12 d. p ............. AtreDsia.. . . . . .  t .
28 Idem.. . . 50 Casado •. Lesiones por dispa 52 Idem 1 m. P............. |Idem.»......... i dem.............. # * p

to de arm a da * I 53 Idem .... 4 m. P............. í d e m . . . . . . . . . . . .............
V
%fuego.............. Salesas, 4 . . .r . . . . . . . . . . . >
fr

R E S U M E N
4

Varones. Hembras. TOTAL

Enfermedades infecciosas y contagiosas.............................. *\. 5 5 10
En el claustro materno........ ....................... .................................. 2 3 5
Accidentas de la dentición.................................... 1 > 1„ * Circulatorio.......................................... . 2 1 3

10 7 17
■g ? Gástrico.................................. ............................ 1 1 2S j Génito-urinario.. . . . . . . . » p
Jg i O&rebro espinal.... a. * . . . 3 3

ir
6

f Locomotor.,................................................... . > >
Enfermedades generales. . . . . . . . . . . 3 5

jy
8Muerte violenta,........................................ . . . . . 1 > 1

<i¿ee£Vtf ranrar ¡musa/tase

Total de ís Iw m ’w í , .. .. 28 25 53

Maiiíá g6 áe Enero de 1886.-s*| Subsecretario, D. é.. Oasttillo.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

PRIMERA. ENSEÑANZA.

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  V A L L A D O L I D  -  P R O V I N C I A  D E  G U I P Ú Z C O A

Escalafón definitivo de los Maestros.

Número
de

crien.
NOMBRES PUEBLO QUE SIRVEN

SERVICIOS
CASOS

del art. 8.® del Real decreto de 21 de Abril de J87T7* 
en que están comprendidos.Años. Meses. Días.

SFrimera clase.

1 D. Benito Ventara........................... • • •. • ........ .................... Azpeitia.............................................. 50 * 23 »
2 José Joaquín Otaegui. ........................................ •••••••••. P&ssges............................................... 25 1 1 Segundo y tercero.

»3Antonio Castro............................... . ................................... Tolosa................................................. 31 11 23
4 José Gómez Grábalos.........»*•«••.••••••.•••••••••••* . . . San Sebastián.............. . ...................... 26 5 6 Primero, segundo y tercero y adicional 

Real orden 17 Octubre de 1889, y caso 
tercero del art. 6.° del Real decreto da 
23 de Febrero de 1883.

»5 Pedro Martín Gorosiiza............. ....................... ... Elgoibar...................... ..................... . 33 6 10
6 liAnncio Vurntiira . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Azpeitia..................................... . 25

1

4 22 Segundo y quinto.

Segunda clase.

7 TI JíIUñ TffYIfliSÍO TBfillftUStí . . .  . . . .  . . . . . . . .  . . . . . Vidania............. ............ .................. . 82 11 > ¡ >
8 Francisco Larrea.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. . . ___ . . .  .. Segura... .............. ........................... . 25 1 Segundo.

>-9 Francisco Balerdi..• .« ..••••••••• ••••••.•••• •»»..••••« Lazcano........... ................................... 29 5 >
19 Tomáa Oamnosi.. . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . .  . .  . . . .  .. Irún...................................... ............ 25 4 > Segundo y tercero.

>11 Hern&ni.............................................. 34 11 20
12
13

Lorenzo Goenafira .̂. . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . .. ... . . . . Tolosa........ ............. .......................... 26 7 8 Segundo, tercero y quinto. 
Procedente de otra provincia.Luis Pérez. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . .  . . . Fuenterrabía.................................. . 29 11 >

• M : Antonio San Vicente Ferrar... . . . . . .  . . .  . .  . . . . . . San Sebastián............. ....................... 20 » 3 Segundo y tercero.

T e rce ra  d ase .
< i

15
M
17

T) Leoncio fertiflíyñ (riierTfi „ . . „ _ „ . . . . . . . . . . . . . Oñtt@......... * C O . . . . . . . . .  O ......... 36 2 7 Procedente de otra provincia. 
Segundo y tercero.

>
7iaP>JlTÍJlS HftTHÍÍlfl . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Eibar................................................... 31 10 >
A tí se)Tno Men dioroz__ . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . San Sebastián. *................... ......... . 29 11 >

18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

Fdnardo Ti da Gnerafín .. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . Oñate... . . . . •  • • • ..•  .................... * •. 26 8 > Segundo y tercero. 
Procedente de otra provincia. 
Segando.

»
Lucas Nelra . . ................................... ............................ San Sebastián........ ............................ 29 3 15
José UíandisíM .. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . San Sebastián....... ........... . 21 3 10
Pa^O (irAldRlLnO  ̂  ̂ . « ... - - - m Irún................ . 29 » 17
Miíriiftl Paternain . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vergara............................................... 32 ■5 3 Segundo y tercero.

»Jnc¿ MiVnpil Tíi f̂iarrnndo « * Rentería.*........................................... 28 6 20
Jimn Virtus . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Azcoitia...... ................... ................... 23 9 23 Segundo.

>WftHtóm Larrea . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gaviria....................... ..................... 27 4 13
Trtmási F.od ríírnftz. . .. . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . Villaf ranea........................................ 21 4 16 Segundo y tercero.
Manuel Mari® Alcüin.. . .  .. .. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . Andcaín.• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 7 2
.1 yjsu Tftl]ñ?ía . .  . .  . . .  . . .  .. . . . .  . . . . . . Crston*!.......... .................................. « 23 6 29 Tercero.

- gg Taidoro T.sifnanta . - . __. . . . Salinas.......................... ..................... 26 > »
39
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41

F/nrimie Tb&R&t* . . . .  . . .  . . . . . . . . .  . . . . .  . . . .  . . . . Zuxnárraga......................................... 15 3 3 j Segundo y tercero.
AntnTiin TT sr» asi £ acutí . . . . . . Lezo................................................... 25 » »
Jnn nrnin ílftiT!nna _ . . . . . . . Cegama........ .....................................* 12 5 20 Segundo y tercero.

>fihjiBtal - . * A . . . . . Ataña................................................. 25 1 2
Jncó __. . . . Lizarza............ . ................................ 17 2 21 Segundo, tercero y quinto.

>taledn SaíñRUifitfn . . . . . . . . . Passges................................. . . . ........ 24 3 26
» iRfSTAf.íí! 0*Ti F̂ TYl̂ nd'A'T . . . . . . . Vargaia........ ...................................... 18 » 23 Segundo y sexto.

iJu&n T>nsü3Ío Lasa „ A a  ̂A _ . . . . . San Sebastián.................................... 22 7 21
l?piííi,n ñift/>rt O r*? ti fcfltvi& . m Olaverría..................... ....................... 12 9 7 Segundo y tercero.

>Jnfen Dn-mincrn  ̂ . Aya........... ....................................... 22 7 > 20
Tn*m v .  ̂̂  ^ B^rrobi........................................... . 13 8 > Segundo y tercero.
.ín&A Ví/*+.nr A vifrirVi at̂ íÍí . - - - Beagaín. .............................................. 22 7 10

42 l?TaBií'iflfírt Tmi&,ar . - *. Usurbil............................................... 21 4 16 Segundo.

C uarta  clase.

43
44
45
46
47
48
49
50

T) níwífflrn Tfinrla .. .. . . . . Rentería......................................... . 25 4 20 >
NcrhftTftft A Imnrvü . . . . . .  . . . . . . . A rechavaleta...................*............. .. 19 •» 26 Segundo.
L&Úti Ucnofii _ . . . Zumaya............. .................................. 24 3 2
Pr u f í s i a Traotn . . . . . . . . . . . Idi&zábal.................. ........................ . 12 11 14 Segundo.

>F7¡*f4TIf®.Íí8á*o ftó íanv Tí affoíA _. . . . Guetaria............................................. 22 1 18
J usto Montoya.................... ...............................................
Miguel Antonio Eceiza............... ....................................
Martín Garmendia» • •

San Sebastián......................................
Bcízama..............................................
Azpeitia............. ..................... .

5 
21
6

11
9

: &
17
4

15

Segundo.
>

Tercero.
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75 

' 76
77

Ju&n José Rodríguez... . . . . . . ............ .................... • • •........
Martín Arbid©.......... ........ ......................................... .
Milián Armero............................................. . ........... .
Juan Antonio Ayerve...................................................... .
Benito Atauri.................. ....................................................
Juan García............................ „....................................... .
Robuetiano Elorza.......... ........... .......................... ............ .
José Manuel Lizarribar.......................................................
Manuel S&lazar....................................................................
Prudencio Espina..................................................... ........
Julián González.....................................................................

i Francisco Echeverría............................ ...............................
5*3iYYi/Vn A.fa+'ínvn

Mondragon..........................................
Orio................................................... .
Deva................................................. -
Ormaiztegui............................. .........

Elgoibar........................... ................ .
Legorreta........ ...................................

Placencia.............................................
S»n Sebastián........ ..............  . . . .o . .
Elduayen.............................................

21
»

29
20
19
19
19
17
14
14
13
13
12

5
5
8
3 

10
5
>
4 

10
8
4
4

10

13
11
»
8

26
28
20
20
6
a
»
a

11

»
>
>
>
»
»
»
y*
>
>
t

>
Cipriano Barrutía.. . . . . . . .  .................................................
Segundo May ora.........................................*........................
Miguel Charola,............................. .............. .......................
Rufino Cortés........................................................................
J uan José Asala....................... ........ . ©.....................
Indalecio Echezortu................................................. ...........
Pedro Miguel Basauri.................................. .....................
Juan Cruz Tallerís................................................ ................
A uraliano Vi fianueva....................................
Ricardo López......................................................................
Ped ro José Urrutia.......... ................................ .
Felipe Ayerve................................................ . . . . .................

Astigarraga..................................... .
Eibar...................................................
San Sebastián.....................  . . . . . . . .

Isasondo............... .................. .
Ezquioga...............................

Escoriaza ................ ..........................
San Sebastián................... ............... .
A ba vCiaqueta. • . . .
Albistur............................%...............
T .ftflft'PÍlA - __ , _ _ _ _

12
12
12
12
12
11
11
11
10
10
10
9o

10
5
5 
4 
4

10
a
a

11
4 
» 
9
6
5

9
16
7

14
9
6

10
T 7 

10
14
>
7

25
18

,1 » 
> 
> > 
» 
> 
» 
a 
> 
»

José Manuel Solaverrieta...... ......................... .....................
Juan Antonio Alvares..................... • ........

• y
9 ¡. ^
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Número

de

orden.

N O M B R E S P U E B L O S

TIEMPO DE SERVICIOS
C A S O S

del art, 3.® del Real decreto de 21 de Abril de 1877, 
en que están comprendidos.Allos. Meses. Días.

i
O ía t e . . ..................................................... 8 > 25 >i o
I b a r r a . . ......................... . . . . . . . 7 7 15 >

¿tf
U ru leta .*............ ...................................... 7 6 8 >olí

OI X>rtTvífoí»írt TTfPMf.trft7.t1. . „ « ..................................... .. V illabona................................................... 7 2 9 >o l
TaoA \f*nn el B arrió la . . , ...................... .................. . O re ja ....................... ......................... 7 2 » »c¡55

OQ Onmán 71 itrAAÍartíía ___ . .... .......................... El guata .. ................................................... 6 6 » >
O ó

84 UTarísinn Tióomc_______- ~ __ _____. . . . . . E lgueta...................................................... 6 1 >
PílTittüM TfillfiriJL.- Mutik a...... ............ ................................. 6 » 26oD

86
0*7

TTílarinn frU l&Tl * * .  ̂ • a* * » * *  * * * * * *  * • * • • » « • « • V iÜ arrea l*......................................... 6 » 10 a
T nnA rio nTlITWPA ........... . E ibar...................................... ................... 5 1 25 >

O / 
fifi Zar&uz............................................... « . . . 3 9 27 »OO

«r 89. 
un j

n i  AIYt fifi llA ( t AVÍTI * . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  • * . .  . . . . . . San Sebastián............. ............................ 3 8 22 v »
A leg ría ......................................... ............. 3 8

91
92
93
94
Qf;

San Sebastián ........................................ 3 6 >
Dflftrrt £3al va d a i * r irt fin M otnco................................................... 3 » 25 »

*« .* -r» r»Tcjít/\ TVÍ" n a *r _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 6 20 >

Astea s u . . . ................... ............................ 1 2 a >

G a in z a ................................... ................. > 8 » >vo
m , i A  Íltolí Ti MllPllftfl . B erastegu i............................... ................ > 5 28 »  '

1 Raralín Mnntfktvn * Z a ld iv ia .............. ................ i > 20 %

(Se continuaré, )

Universidad Central.

P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A

Circular.

Para que loa Maestros, Maestras y Auxiliares de las Es
cuelas públicas de primera enseñanza de este distrito univer
sitario que deseen tomar parte en las oposiciones que anun
cia la Dirección general del ramo y el Rectorado puedan su
perarse del punto donde desempeñan su cargo, con objeto de 
practicarlas, se hace necesario que hayan obtenido oportuna
mente la licencia del Rector, según se previene en la Real 
erden de 23 de Abril de 1861.

También se requiere que al dejar de dar la enseñanza los 
Maestros ó Auxiliares en las Escuelas continúen sin inte
rrupción desempeñadas sus plazas por quienes hayan de sus
tituirles durante la ausencia.

Cop el ñn de que puedan con oportunidad estos Maestros 
ó Auxiliares poseer dicha licencia y haberse designado los 
suplentes, este Rectorado ha tenido á bien acordar que se in
jerten i  continuación las disposiciones 5.a y 6.a de la mencio
nada Real orden, con objeto de que en la loma, por el con
ducto que las mismas señalan, y con la anticipación necesa
ria para tramitarlas, le dirijan sus instancias los que se pro
pongan tomar parte en las referidas oposiciones.

A  la vez ha resuelto recomendar & los Maestros y Auxi
liares en dicho caso, que al proponer sus suplentes procuren 
efectuarlo de personas que posean el correspondiente título 
profesional; en la inteligencia de que para admitir este Rec
torado á dichos suplentes habrá de requerirse que éstos ten
gan *a necesaria aptitud para la enseñanza, y cuando so trate 
de sustitutos para quienes ocupen plaza de la categoría y 
sueldo de oposición, exigirá precisamente el título indicado, 
porque sí no lo tuvieran serán nombrados en la forma que 
dice en su última parte la citada disposición 6.*

Por último, también encarga este Rectorado á las Juntas 
locales de primera enseñanza del distrito universitario, que 
ian pronto como reciban de los Maestros y Auxiliares las pe
ticiones de las licencias expresadas, Be sirvan informarlas, 
dándoles el curso que corresponde.

Madrid 24 de Enero de 1895. =E1 Rector, Francisco déla 
Pisa.
A  los Sres, Presidentes délas Juntas provinciales de Instruc

ción pública y de las locales de primera enseñanza y á los 
Maestros, Maestras y Auxiliares de las Escuelas públicas 
de este distrito universitario.

Disposiciones de la Real arden de 23 de Abril de 1864, 
que antes se citan.

«5.* Cuando los Maestros de las Escuelas públicas tengan 
necesidad de ausentarse del punto de su residencia para res
tablecer su salud, para asuntos particulares, para hacer opo
siciones ó para asistir á las Escuelas Normales con el ñn de 
perfeccionar su instrucción, solicitarán licencia del Rector 
del distrito por conducto de la Junta de primera enseñanza, 
acreditando la causa y proponiendo la persona que ha de su
plirles; en la inteligencia de que no se admitirá suplente sin 
título Bino á falta de persona que tenga esté requisito. La 
Junta remitirá á la provincial de Instrucción pública la soli< 
citud del Maestro, informando acerca de ella y de la persona 
designada para suplirle, y la Junta provincial la remitirá el 
Rector, informando también acerca de ambos extremos. Los 
Maestros suspensos necesitan asimismb licencia para ausen
tarse del pueblo donde tengan la Escuela.

6.a Corresponde á los Rectores conceder licencia á los 
Maestros y admitir los suplentes propuestos. Guando no fue
ren estos admitidos, se nombrarán en la mismá forma que los 
Maestros interinos.> *

Dirección general de Obras públicas.

La apertura de proposiciones á la subasta de obras de ca
rreteras en las provincias de Barcelona, Cuenca, Ciudad Real, 
León, Lérida, Logroño, Orense, Oviedo, Salamanca, Toledo y 
taragoza, señalada para el 26 del actual, y suspendida en di- 
cho día por falta de las oportunas certiñcaaiones del resulta
do de presentación de pliegos en Jos gobiernos civiles de Cá
diz y Santander, se verificará el miércoles 30 dpi corriente, en 
el sitio y hora prefijados en el anuncio de subasta.

Madrid 28 de Enero de 1895.=E1 Director general, B, 
Quiroga.

Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio. 

Montes.

Esta Dirección general ha acordado que se publique en Ja 
G aceta  de Madrid la venta de 46.000 plantas de pino piño
nero, del vivero central de Zaragoza, que con arreglo á lo dis- j

puesto en el Real decreto de 12 de Septiembre de 1888 pue
den cederse á particulares y Municipios en el precio y condi
ciones siguientes:

1.a El precio de las plantas expresadas será el de una pe
seta el ciento, en el vivero mismo, situado en término de Mi- 
ralbueno, en esa provincia, siendo á cargo del comprador los 
embalajes; acarreos y transportes.

2.a Los pedidos se dirigirán al Ingeniero Jefe del distrito 
forestal de Zaragoza antes de 1.° de Marzo próximo, expre
sando las fechas en que las plantas deban remitirse á su 
destino.

3.a Si no pudieran servirse íntegramente todos los pedi
dos, se satisfarán con arreglo á un prorrateo ajustado á la 
cuantía de cada uno de ellos,

8.a El Jefe del distrito forestal de Zaragoza no servirá 
ningún pedido sin que se acredite el previo pago de su im
porte en arcas del Tesoro.

Madrid 26 de Enefo de 1895.—El Director general, Primi
tivo M. Sagastá.

ADMINISTRACIÓN PROVISIONAL

Diputación provincial de Lérida.

Habiendo sufrido extravío el resguardo jnúm. 9, de 126*50 
pesetas, constituido en la caja provincial por el contratista de 
bagajes del año 1892-93, se hace público en virtud de lo pre
venido por el arfc. 41 del reglamento de la Caja genéral &e 
Depósitos; advirtíendo que si transcurren dos meses sin re
clamación, se devolverá ai imponente la expresada suma

Lérida 12 de Agosto de 1894.=E1 Vicepresidente, Enrique 
de Cárcer.=P. A. de la O. P., el Secretario. Cario» Nadal.

X —1388

Capitanía general de Marina del Departamento 
de Cartagena.

Debiendo sacarse k pública y simultánea subasta, con es
tricta sujeción » í  pliego d» condiciones que se encuentra de 
minifiesto en el Negociado 3 ° de esta Capitanía general, y en 
la Ayudantía de Marina del distrito de San Javier, las repara
ciones que son necesarias en los tollos de las Encañizadas del 
Estado, en el Mar Menor,ascendentes á la Cantidad de 5.694‘04 
pesetas, se hace público, para conocimiento de quienes pueda 
interesar, que dicho acto tendrá liigar á los diez días, conta
dos d*sde que aparezca inserto el presente edicto cu la G ace 
t a  de  Madrid , áoté las Juntas que at efecto se encontrarán 
reunidas m  tal día, á las doce horas de su mañana, en la an
tigua Mayoría general del Departamento, plaza de las Verdu
ras, y en la Ayudantía de Marina de S&n Javier.

Las proposiciones se redactarán con sujeción ai modelo 
que á continuación se expresa, y cada licitador deberá entre
gar un documento que justifique haber hecho el depósito 
provisional de 285 pesetas.

Carta gen k 24 de Eriero de 1895.=E1 Jefa de Estado Mayor, 
Antonio dé la Rocha.

Modelo de proposición,

W D ,  N. N., vecino de   que habita en la calle tal, nú
mero talt piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N., para lo qué se halla debidamente auto
rizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la 
G ac et a  de M adrid , número.. . . . ,  de tal fecha (ó en el Bole*
Un oficial de la provincia de   número.. . . . ,  de ta ita
cha), para contratar las obras de reparación de los tollos de 
las Encañizadas, que posee el Estado en el Mar Menor, titu
ladas de la Torr3 y Ventorrillo, sé compromete á llevar á efec
to el expresado servicio con estricta sujeción á todás Ias con
diciones contenidas en el pliego y por el precio señalado como 
tipo para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y tantos 
céntimos por 100), todo por letra.

(Fecha y firma del proponente.) 17—S

Junta de administración y  Trabajos del Arsenal 
de la  Carraca.

Publicados en la Gaceta  de Ma drid , núm. 12, de 12 del 
mes actual, y en loe Boletines oficiales de esta provincia y Ja 
de Madrid, números 12 y 14, de 15 y 16 del propio respecti
vamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á 
subasta pública el suministro de carbón Csrdiff que pudiera 
necesitar la Marina huíante dos años para el consumo de los 
buques y Arsenal, en el Departamento de Cádiz y provincias 
marítimas de Málaga y Algeciras, dividido (en tres lotes), se 
hace saber por medio del presente que el remate tendrá lugar

en los sitios indicados y en Ja forma anunciada el día 14 del 
mes de Febrero próximo, dando comienzo al acto á las doce 
de su mañana.

Carraca 22 de Enero de 1895. =E1 Secretario, Leonard® 
Gómez. 18—S

Junta diocesana de construcción y  reparación 
de templos de Oviedo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Octu
bre último, se ha señalado el día 25 del próximo mes de Fe
brero, á la hora de las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de reparación extraordi
naria del templo parroquial de Calieras, en Navelgás, bajo el 
tipo del presupuesto de contrata importante la cantidad 
de 28.574 pesetas 45 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ant« 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secre
taría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente, cbmo garantía pira tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 1.428 pesetas, en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decre
to de 29 de Agosto de 1876. A  cada pliego de proposición de
berá acompañar el documento que acredite haber verificado 
el depósito del modo que previene dicha instrucción.

Oviedo 25 de Enero de 1895.=E1 Vicepresidente, Licen
ciado Antonio de Llano.=El Secretario, José Aniceto Gon
zález.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de.. . . . ,  enterado del anuncio publicado
con fecha de y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de.. . . . ,  se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.......

(Facha y firma del proponente.)

N o ta . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras. 16—S

Estación Central de Telégrafos.

?3lepr$Mas recibidos en el día de la fechti $ detenidas en dkM
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dmdo
f  rpeeden f  sus nombres y domicilios. v

CENTRAL

Badajoz.—Fernando Tobías, Barco, 5, segunde.
■Vigo.—Carlos Lamo, Valverde, 13.
Bañeza.—Antuñez, plaza de Bilbao.
Huelva.—José Reyes Díaz. Infantas, 2.
Cádiz.—Vicente Sánchez, Horno de la Mata, 1, segundo.
Paredes.—José Sánchez, sin señas.

NORTE

Laredo.—Gregorio Bringas, Fuencarral, 169.

FLORIDA

Biaza.—Gregorio Gómez, Ilustración, 5.

EST2S

Soria.—Patricio Gutiérrez, Banco de España.

SUR

Riaza.—Justo Jiménez, Salitre, 42, bajo.

Madrid 28 de Enero de 18[9$.==E1 Jefe del Cierre, Franefe" 
coDelmo. ?
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A dm in istración  de H acien da  de la  p rov in cia  de O viedo.

Relación nominal de los señores Médicos de la provincia que se han provisto de la patente creada por Real decreto de 13 de Agosto último, con expresión del número de la m ism a,
su clase, dase de población por que contribuyen y  cuotas que han satisfecho.

^Número 
de la 

patente» NOMBRES Y APELLIDOS
Base de población 

contribuyen.

Clase de patente 
de que 

se han provisto.

Cuota del Tesoro, 

Pesetas.

Recargo municipal. 

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

6 por 100 de admi- TOTAL GENERAL 
nistracióa, etc. __

Pesetas. Pesetas.

Capital.
1 D. Felipe Muñiz Blanco............................... 5.a 55 8*80 63*80 3*83 67*63
2 Fernando Valdéa................................... 4.a 80 12*80 92*80 5*87 98*37
3 Celestino Pomares Menéndez................ 5.a 55 8‘80 63*80 3*83 67*634 Enrique Doz Gómez............................. . 4.a 80 12*80 92*80 5*57 98*375 Silverio Suárez Infesta.......................... 3.a 160 25*60 185*60 11*14 196*746 José Longoria Carvajal................. 4.a 80 12*80 92*80 5*57 98*377 Faustino Huergo Alonso............ . . . , 4 a 80 12*80 92*80 5*57 98*378 Miguel Torrero Estrada.............. .......... 3.a 160 25*60 185*60 11*14 196*749 Manuel Guísasela y Ovies......... . .......... & a 55 8*80 63*80 3*83 67*63

10 Rafael Coalla.......................................... 5.a 55 8-80 63*80 3*83 67*63
11 José García Vela......... .............. . . . . . . . 3.a 160 25*60 185*60 11*14 196*7412 Sabino Asúnsulo Bermúdez....... ......... 4.a 80 12*80 92*80 5*57 98*37
13 Emilio Arango .. .................................... 2.a 250 40 290 17*40 307*40
14 Rafael Saraudesés Alvarez......... ...... *. 5.a 55 8*80 63*80 3*83 67*63
15 Carlos Rodríguez Sampedro............ •. 5.a 55 8*80 63*80 3*83 67*63
16 Eulogio Granda Tamargo...................... 5.a 55 8*80 63*80 5*83 67*63
17 Ramón Bautista Ciavería . . . . . . . . . . . . . 3.a 160 25*60 185*60 11*14 196*74
18 Federieo Collera Lacasaigne.................. 5.a 55 8*80 63*80 3*83 67*63
19 José Flórez............................................. 5.a 55 8*80 63*80 3*83 67‘63
20 Arturo Buylla Alegre............................. 4.a 80 12‘80 92*80 5*57 98*37
21 Jesús Cienfaegos Pedregal.................... 5.a 55 8*80 6380 3*83 67*63
22 Vicente Alvarez del Manzano................ 3.a 160 25*60 185*60 11*14 196*74»
23 José Martínez Romo.................... . 5.a 55 8*80 63*80 3*83 ;67*63
24 Secundino Matamoros.............. . ...... . . . # * 5.a 55 8*80 63*80 3*83 67*63
25 Carlos Sánchez.......... ........................... 2.a 250 40 290 17*40 307*40
26 Dionisio Cuesta Olay....................... V * 160 25*60 185*60 1114 196*74
27 Sixto Alvarez Armán.................. 5.a 55 8*80 63*80 383 67*63

Importan las cuotas de las patentes expedidas........ . . . .......................... 2.655 424*80 3.079*80 184*85 3264*65
Importan las cuotas recaudadas por igual número de Médicos en el ejercicio anterior.. 4.428 708*48 5.136*48 308*19 ..... 5.444*67
Diferencia á distribuir á favor del Tesoro.. 1.173 283*68 2.056*68 123*34 2.180*02

Gijón.

1
2

D. Faustino Prendes Alonso.................. . ................ .
Desiderio F. Cuesta....................... ...................

5.a
>

3.a
5.a

160
55

25*60
8*80

185*60
63*80

11*14
3*83

196*74
67*63

3 Ceíerino Valdés González................................... > 3.a 160 25*60 185*60 11*14 196*74
4 Francisco González López.................................... 3.a 160 2̂5*60 Í85‘60 11*14 196*74
5 José Díaz Cif aentss............................................ 5.a 55 ,8‘80 63*80 3*83 67*63 -
6 Diego Pelayo López............................................. 5.a 55 8*80 63*89 3*83 67*63
7 TJlpiano Vígil Escalera.........  . . . . . . . . . . . . . . . . > 4.a 80 12*80 92*80 5*57 98*37
8 Miguel Laverdure y Garro................................... 5.a 55 8*80 63*80 3*83 67*63
9 Jacobo Olañeta Fernández.............. *........... .. •• » 3.a 160 26*60 185*60 11*14 196*74

10 Antonio Arias Cachero ..................... » 5.a 55 8*80 63*80 3*83 67*63
11 José Menéndez Alvarez...................................... » 5.a 55 8*80 63‘8Ó 3*80 67*63
12 Octavio Bellmunt Travór................................ 1.a 300 48 348 20*88 368*88
13 José María Friera Díaz........................................ > 4.a 80 12*80 92*80 5*57 98*37
14 Calixto de Rato y Roces. . ......... .................. • > 5.a 55 8*80 63*80 3*80 67*63
15 Joaquín Rodríguez García........... ..................... 4.a 80 12*80 92*80 5*57 98*37
16 Corsino Pando Laviada.................................... > .5.a 55 8*80 63*80 3*80 67*63
17 Emilio Martín Piñuela........................................ > 5.a 55 880 63*80 3*83 67*63
18 Francisco Romano Rodriguero.......................... > 5.a 55 8*80 63*80 3*83 67*63
19 Eladio Carroño Valdés....................................... • » 5.a .55 8*80 63*80 3*83 67*63 *
20 Enrique Vigil Cañal.................. - ..................... . 5.a 55 8*80 63*80 3*83 67*63

Importan las cuotas de las patentes expedidas.. • •. 1.840 294*40 2.134*40 128*11 2.262*51
Importan las cuotas recaudadas por igual número de Médicos en el ejercicio anterior... 3.280 524*80 3.804*80 228*29 4.033*09

Diferencia á percibir de los Médicos. . . . . . . . . ......... 1.440 230-40 1.670*40 100*18 1.77058

1
Aviles.

■D. José Plaza Castaños•••«•••••••••••••••••••.•• 7.a 4.a 45 7*20 52*20 3*13 55*33
2 Rafael Suárez Estrada........... .......... ........... » > 45 7*20 52*20 3*13 55*33 ^
3 Claudio Luanco Riego......................................... » 45 7*20 52*20 3*13 55*33
4 Isidro Fernández Castrillón...............•......... > 45 7*2(5 52*20 3*13 55*33
5 Arturo García López.,.. . ............. ....................... t » 45 720 52*20 3*13 55*33
6 José María Suárez Puerta..................................... > > 45 7*20 52*20 3*33 55*33
7 Manso Blanco Gandía........................................... > > 45 7*20 52*20 3*13 55*33

Importan las cuotas de las patentes expelidas.,... . . 315 50*40 365*40 21*91 387*31
Importan las cuotas por igual número de Médicos en el ejercicio anterior . . 826 132*16 958*16 57*49 1.015*65

Diferencia á percibir de los M édicos....,.................... 511 81*76 592*76 35*58 628*14

1

Pola de Lena.

D. Manuel Saiavia Giraldo............. . . .............. . 7.a 4.a 45 7*20 52*20 3*13 55*33
2 Carlos Pendás Pérez..................................... » » 45 7‘20 52*20 3*13 55*33
3 Fernando García Ragel........................................ * > 45 720 52*20 3*13 55*33

Importan las cuotas de las patentes axpe iidas............................. ........... •... 135 21*60 156*60 9*39 165*99
Importan las cuotas por igual número dé Médicos en el ejercicio anterior... 162 25*92 187*92 11*28 199*20

Diferencia á percibir de los Médicos............................ ..................................... 27 4*32 31*32 1*89 33*21

R ibadesella.
1
2
3

D. Laureano García García....... ............... .............
Juan Quesada Lueso....................... . ..................
José González Pis................................................

9.a
>

• »

2.a
2.a
3.a

50
50
25

8
8
4

58
58
29

3*48
3*48
1*74

61*48
61*48
30*74

Importan las cuotas por igual numero de Médicos en él éjeareicio anterior..«
125
168

20
26*88

145
194‘88

8*77 
- 11*70

153*70
206*58

43 6*88 49*88 3 ■ 52*88
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N (tolero 

4ela 
patente, NOMBRES Y APELLIDOS

Base de población 
peur que 

contribuyen.

Clase de patente 
de que* 

se han provisto.

Cuota del Tesoro. 

Pesetas.

Recargo municipal. 

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

6 por 100 de admi
nistración, etc.

Pesetas,

TOTAL GENERAL 

Pesetas.

Emngreo.

I D. Alfredo García Pumarino......................................... 9.* 2.a 50 5 55 3*30 58*30^
2 Constantino Suárez Martínez.................................. > 2,a 50 5 55 3*10 5 *̂30
3 Seyerino Castaños Suárez........ . . . .* .• ♦ ........... a 2.a 50 5; 55 330 58*30.-
4 Fernando del Valle Alonso...................................... > 2.a 50 5 55 3*30 58*30 í
5 Alejandro Ballesteros G il........................................ > 3.a 25 2*50 27*50 1‘65 29*15.

Importan las cuotas de las patentes expedidas..,,** 225 22*50 247 50 14*85 262*35
Importan las cuotas por igual número de Médicos en el ejercicio anterior 280 28 308 18*48 326*48

Diferencia á percibir de los Médicos.. * * •................... 55 5*50 60*50 3*63 64*13

L u a rca .

I D. Celestino Rodríguez Fernández** • •...................... 8.* 2.a 100 16 116 6*96 i 2 2 m
2 Juan González González............ ............................. 7.a 3.a 70 11*20 81*20 4*87, 86*07?
3 Antonio Coronas R ico......................................... 8 / 4.a 40 6*40 46*40 2*78 49*18$.
4 > 4.a 40 6*49 46*40 2*78 49*18?
5 Joaquín Redondo de Cal...............* ....................... 4.a 40 6*40 46*40 2*78 4818-
6 Osmundo del Río y Ochoa . . . . . . .......................... > 3.a 60 9*60 69*60 4*18 73*78*
7 Ramón García de Trio............................................ 4.a 40 6*40 46*40 2*78 49*18

Importan las cuotas de las patentes expedidas.......... 390 62*40 452*40 27*13 479*53:
Importan las cuotas por igual número de Médicos en el ejercicio anterror. 502 80*32 582*32 % 34*94 611*241.

Diferencia á percibir de los Médicos............................ 112 17*92 129 92 7*81 137*7$

Hía vía.

i D. Eugenio García Manso..................... ....................... 8.a 3.a 60 9*60 69*60 4*18 7378'
2 Juan Suárez Rodríguez............................................ » 3.a 60 9*60 69*60 4*18 73*78?

Importan las cuotas de las patentas expedidas.......... 120 19*20 139*20 8*36 147*56-'
Importan las cuotas por igual número de Médicos en el ejercicio anterior. 112 17*92 129*97 7*80 137‘7£

Diferencia en aumento...................................................... 8 1*28 9*20 0*56 9*¿4

G ra d o .

I D. Alfonso González R ey . * . . . . * .................... 2.a 2.a 50 8 58 3*48 61*48'
2 José García....................................................... . » 2.a 50 8 58 3*48 61*48
3 Manuel D. Villavella................................................. » 2 / 50 8 58 . 3*48 61*48

Importan las cuotas de las patentes expedidas.......... 180 24 174 10*44 1P4‘44:
Importan las cuotas por igual número de Médicos en el ejercido anterior 168 26*88 194*88 11*68 206*561

Diferencia á percibir de los Médicos.............................. 18 2*88 20*88 1*24 2 2*12?

S a las.

1) D* Baldomcro Fernández Rodríguez......................... 9.a 2.a 50 8 58 3*48 6í*48&
2 Faustino Sánchez A. V a lled or............................ » 2.a 50 8 58 3‘48 6)*48-
3 Car os Luis M ontoto.............................................. » 2> 50 8 58 3*48 6 ¡‘48
4 Bernardino Pumarada.............................................. » 2.a 50 8 58 3*48 6048

Importan las cuotas de las patentes exptdidsg. . . , . . 200 32 232 13*92 2 & m
Importan las cuotas por igual número de Médicos en el ejercicio anterior. 200 32 232 13 92 2?5*92

Diferencia á percibir de los Médicos............................... £ » i'

C angas d e  TSneo.

1 D. Armando Rodríguez Fernández,.......... ................. 10.a a» 20 3*20 23*20 1*39 24*59
2 Julián María Villa..................*............... *............. .. » i.a 70 11*20 81*20 4*57 80*07
a José Gómez L. Braño............................................... » i.a 70 11*20 81*20 4*87 86 07
4 Cr i santo Ar&ngo........... ............................................ > i .a 70 11*20 81*20 4*87 86*07

Importan las cuotas de las patentes expedidas........... 230 36*80 266*80 16 2828(1
Importan las cuotas por igual número de Médicos en el ejercicio anterior. 224 3584 259*84 15*59 275*43

Diferencia de aumento.*................................................... 6 0*96 6*96 0*41 7 37

F ra v ia .

1 D. Marcelino Orts......................................................... 8.a 4.a 40 6*40 46*40 2*78 49*!8¿
2 Eulogio Palacios............... ......................................... 4.a 40 6*40 46*40 2*78 49*18?

Importan las cuotas de las patentes expedidas............ 80 12*80 92*80 5 56 98*36
Importan las cuotas por igual número da Médicos en el ejercicio anterior. 112 17‘92 129 92 7‘80 137*72

Diferencia á percibir de los Médicos................... *••••• 12 5*12 3712 2*24 39-36 ^

Stero.

1 D. Vicente Cueva Cueva.............................................. 9.a 2.a 50 8 58 3*48 eí*48
2 José Gómez González................... *......................... > 3.a 25 4 29 1 74 30*74
3 Paulino Aivarez........................................................ 2 * 50 8 58 3*48 » :-48
4 Félix Rodríguez V igil...................... ....................... p 2.a 50 8 58 3*48 Oí‘48
5 Leonienes Córdoba...........*............... ...................... & 2.a 50 8 58 3*48 61*48 i
6 Luis Pando Valiés.......................................... ......... 2,a 50 8 58 3*48 61*48

]importan las cu otas  de 1*8 patentes expedidas............ 275 44 319 19*14 3’>*,4
importan las cuotas por jgu&l .numero de Médicos en el ejercicio anterior. 336 53*76 889*78 23 39 * 413*15

Diferencia.................................. ...................... ................... .6 1 9*76 70*76 4*25 75*01

T in e o .

1 D. Generoso FernándezL&sirte.. ...................... 5.a 5.a 55 8‘80 63*80 3*83 67*63 .
2 Manuel Fernández Gómez. . . .  .......... ... .......... ... > 5.a 55 8*80 63*80 383 67*63;
4 Justo Fe?ttr= nd&z Ferné-adaz................................... * 5.a 55 8*80 63*0 3*83 67*63
4 Manuel Rodríguez González............................. .. » 5.a 55 8*80 63‘80 3 83 67*63

importan las cuotas de las patentes expedidas............ . 220 35 20 255*20 15**2 270 52
importan las cuotas por igual número de Médicas en el ejercicio anterior., 212 33*92 245*92 14*76 260*68

DI i  ¿reacia en « a m e n t o . * 8 1*28 9*28 0‘56 984
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Número

déla
patente.

n o m b r e s  y  a p e l l id o s

Base de población 
por que 

contribuyen.

Clase de patente 
de que 

se ban provisto.

Cuota del Tesoro. 

Pesetas.

Recargo municipal. 

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

6 por 100 de admi
nistración, ete.

Pesetas.

TOTAL GENERAL 
— «

Pesetas.

Cíorón.

1
2

D. Jaeobo Csmpuzano de la Torre... * .................
Jenaro Rodríguez Gutiérrez.....................................

8.a
8.a

3.a
3.a

60
60

9*60
9*60

69*60
69*60

4*18
4*18

73*78
73*78

Importan las cuotas de las patentes expedidas.........
Importan las cuotas por igual número üe Médicos eri el ejercieio anterior..........

120
100

19*20
16

139*20
116

8*36
6*96

147*56
122*96

Diferencia.........................•................................................ .. 20 3*20 23*20 1*401 iu /w“± UV/

Solo  del E lw co .

1
2

D. Wenceslao Vigil de Llano. *................... . . . ............
Aurelio Marrón Menénd^z.........................................

9.a
9.a

2.a
2.a

50
50

8
8

58
58

3‘48
3‘48

61*48
61*48

Importan las cuotas de las patentes expedidas..........
Importan las cuotas por Igual número de Médicos @ii el ejercicio anterior........ .

100
100

16
16

116
116

6‘96
6‘96

122*96
122*96

Dif ¡arénela & v\// «r >

Mava.

1 D. José Fernández Guerra.. * ........................................ 9.a 2.a 50 8 58 3*48 61*48

Importan las cuotas por igual número de Médicos erl el ejercicio antario r . . . . . , 56 8*96 64*96 3*90 68*86

Diferencia •«••....• ............ 6 0*96 6*96 0*42 7*38

E e g n e ra s .

1 D. José Fernández Moy&no............ ................................ 9.a 3.a 25 4 29 1*74 30*74

Importan las cuotas por igual número de Médicos e:n el ejercicio anterior........ 44 7*04 51*04 3*06 54*10

Diferencia............................. .......................... 19 3‘04 22*04 1*32 23*36

(San M artin  del E e y  ia r e l io .

1 D. Raimundo Alvarez Pérez........................................... 8.a 4.a 40 6*40 46*40 2-78 49*18 .

Importan las cuotas por igual número de Médicos eiu el ejercieio antci i o r . . . . 50 8 58 3*48 61*48

Diferencia á  ingresar, . . . o ................... ............................ 10 1*60 11*60 0*70 12*30

im le v a .

1 D. Andrés Alonso Reguero................................. 9.a 3.a 25 4 29 1*74 30*74

Importan las cuotas por Igual número de Médicos e:n el ejercicio anterior........ 44 7*04 51*04 3*06 54*10

Diferencia á ingresar................................... . . . . ............ 19 3*04 22*04 1*32 23*86

V a lle  I5aj® de l*eñam eSlera.

1 D. José Gutiérrez Torres................................................ 9.a 3.a 25 4 29 1*74 30*74

Importan las cuotas por igual número de Médicos en el-ejercicio antei ior. 50 8 58 3*48 61*48

Diferencia á inárrusar 25 4 29 1*74 30*74

T n ram im d i.

1 D. José Antonio López García.., .......... ........................ 9.a 3.a 25 4 29 1*74 30*74

Tmnfírffln Isy Tbí\T í S t l  de MádlfiOS 6m el ejercicio antei•ior. • •. 50 8 58 3*48 61*48i iii ni?rmii XC42I uUvvcvo pvi uu¿ ¿auüuqív uv aw.wsí.awvm ^

25 4 29 1*74 30*74

’ H ie re s .

1
2
3
4
5
6

D. Evaristo Fernández Miranda................... ............
Nicanor Muñiz Prada.......... ....................
Antonio Ortega........................................... * ..............
Ramón Collar del Peso.................. . ........................
Emilio Alvarez Rivera... ..........

9.a
»
»
»
»
3»

3.a
3.
3.a
3.a
3.a
3.a

25
25
25
25
25
25

4
4
4
4
4
4

29
29
29
29
29
29

1*74
1*74
1*74
174
174
1*74

30*74
30*74
30*74
30*74
30*74
30*74

T vf\nArf.t ti lata Annfíasi TI «uta 159 24 174 10*44 184*44AJJULpvl tüJU JlclO UULlJVi&Q U.*3 tCAW -a.no» «•• •
Importan las cuotas por igual número de Médicos en el ejercicio ant<Brior.. . 3 !S 50*88 368 88 22‘13 391*01

168 2688 194*88 11*69 206*57

C arrefto .

1
2

D. Ramón Martínez Casal........................................................................................
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALBA DE TORMES

D. Mariano Bajón Paz, Juez de instrucción de esta vill 
l e  Alba de Termes.y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruye causa de oí 
eio por t i  hecho de que en la noche del 26 de Diciembre últ: 
mo fueron sustraídos de la casa habitación de Francisco Gr¿ 
mez, vecino del pueblo de Aldeavieja, 380 pesetas en billete 
del Banco de España, uno de ellos de 100 pesetas, cinco d 

-  50, uno de 25 j  una moneda de plata de 5 pesetas, que esti 
han en una cartera color negro, de vaqueta dócil ó badam 
con dos bolsas, de las cuales una encerraba los billetes y 1 
otra contenía la moneda de 5 pesetas, ignorándose las seña 
de expresada moneda de piata y las de los billetes, de los caí 
les el de 100 pesetas tenía al reverso el nombre de Blas, si 
apellido alguno.

Por el presente, y en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G. 
requiero á todas las Autoridades, civiles y militares y á lo 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca de expr< 
gados objetos y captura de las personas en cuyo poder se ha 
liaren y no explicasen satisfactoriamente su adquisición, pe 
niendo aquéllos y éstas á disposición de este Juzgado.

Bado en Alba de Tormes á 21 de Enero de 1895.=Marian 
Bajón. =E1 Secretario, Florentino Alvarez y Torre.

J—387
AREVALO

D. Agustín San José Martí y Osorio, Juez interino de pr: 
mera instancia de esta ciudad de Arévalo y su partido pe 
enfermedad del propietario.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza 
todos los que se crean con derecho á los bienes con que fu 
dotada la capellanía que en la iglesia parroquial de San Ni 
colás de Barí, de la villa da Madrigal de las Torres, fundó e: 
el año de 1632 Doña Isabel Guiral, natural de dicha villa 
para que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado ene 
término de treinta días, á contar deBdela fecha de ia publica 

' ción de este edicto en la G a c e t a  d b  Ma d r id .
Expresada Doña Isabel Guiral, en el testamento que otor 

gó ante el Secretario real de los de número dq dicha villa 
D. Nicolás Alonso, en 24 de Abril de 1632, fundó la expresad! 
capellanía colativa de sangre; y al efecto de sostener las car 
gas que en la fundación establece, designó ciertos valores d< 
su propiedad para que se empleasen en la adquisición de ñn 
cas rústicas, cuya disposición cumplió D. Alonso Vela Maes 
tresala, viniéndose desde entonces levantando las cargas de 
esta fundación con las rentas de las fincas adquiridas. Nom 
bra por legítimo, único y verdadero patrono á Nicolás Tela 
vecino de dicha villa de Madrigal, y después de sus días í 
bu  hijo Alonso Vela Maestresala, á sus hijos, herederos y su 
cesores, con las mismas cualidades y condiciones que al an 
tecesor Nicolás Vela, y se entienda en los hijos del dicho Doz 
Alonso, hijos é hijas, prefiriendo siempre el varón á la hem 
bra, aunque sea menor de edad, con otras varias circunstan 
cias que se expresan en citada fundación.

Así lo tengo acordado por providencia de esta dia en vir 
tud de demanda promovida por el Procurador B. Antonie 
García Goñi, en nombre de Doña Luisa López de Tejeda, ve 
ciña de Tordesillas, que es descendiente de los primeros lia 
mados D. Nicolás yD. Alonso Vela por línea preferida de 
hijos é hijas sobre que se declare el mejor derecho de h 
Doña Luisa López de Tejeda 4 los bisnes que constituyen re* 
petida capellanía.

Balo en  Arévalo á 11 de Enero de 1895.=Agustín San 
José Martí y Osorio.=Ante mí, Víctor Rodríguez.

X—1379
BADAJOZ

B. Francisco Mifsut y Macón, Juez instructor de este 
partido.

Por el presente se cita y llama á Antonio B. Túnez, veci
no de Oliveuza, de cincuenta y cinco años de edad, casado y 
Jornalero, cujas demás circunstancias se ignoran, para que 
•n el término de quince días, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en el Bumario que en su contra instruyo por el 
delito de contrabando; apercibido de que si deja de presen
tarse en el término fijado será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio ¿ que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todaB las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
cohducción á esta cárcel de partido del indicado procesado,

Bado en Badajoz á 19 de Enero de 1895,=Francisco Mif
sut y Macón.=Por mandado de S. S., Licenciado Enrique 
Moreno. J —388

D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez de instrucción 
de tBte partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Molina, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, así como al que se 
crea dueño de unos calzoncillos con las inicíales O. N.; otros 
con la N. V., núm. 4; otros con las inicíales D. T. núm. 3; 
otros de puato, una camisa con las iniciales J. C., núme
ro 12; otra camisa; tres calcetines con las iniciales N. V., nú
mero 4; otro con las iniciales J. SL, núm. 2, y un pañuelo, á 
fin de que en el término de diez días, siguientes al d e la in
serción d e  este edicto en la G a c r t a  d b  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á pres
ta r  declaración en causa que instruyo sobre hurto.

Bado m  Badajoz á 20 de Enero de l895.=:Fransisco Mifsut 
jj Macón.=Ds orden de S. S., Manuel Maqueda. J—389

D. Francisco Mifsut y Macón, Juez do iastrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presante se cita y llama á los cónyuges Alonso y 
Teresa* cu? o paradero actual se ignora, que habitaban en 
esta capital en  la calle del Norte, y que el día 30 de Agosto 
último fserón al eercado denominado V&ldepaeiifas y  cogie
ron uvas, que tiraron al ser perseguidos por el guarda, para 
que dentro del término de diez días, á contar dssde J& inser
ción del presente en la G a c et a  d b  Ma d r id , c o m p a r e z c a n  ante 
este Juzgtyio á prestar declaración en el sumario que se in s
truye por aícho delito; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

mDado en B*d?joz a 21 de Enero de 1895.=Francisco Mifsut 
y  Maión.esEl Secretario, Francisco Cobos. J —390

BARCELONA—PARQUE
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins 

ton cía del distrito del Parque de esta ciudad en providencie 
de 8 de los corrientes, dictada en el expediente «obre extravía 
de valores, promovido por B. Pablo Más y Pagés, al objeto d< 
asegurar el pago de los cupones, dividendos ó intereses ven 
(sidos y por vencer, y  de impedir la negociación ó transmisiói 
de los títulos extraviados, por el presente se anuncia la des 
iparición ó extravío de poder de su dicho tenedor de los valo 
res fiduciarios siguientes:

Setenta y cinco acciones de 500 francos cada una de 1¡ 
Compañía de los ferrocarriles de Tarragona á Barcelona ; 
Francia, números 305,071 á 305.075,305.101 á 305105,144.19 
i, 144,200, 144.371 á 144.380, 147.031 á 147.040, 148.291 ¡ 
148,300, 311.241 á 311.245,327.986 4327.990,303.301 á 303.305 
308.536 á 308.540, 310.261 á 310.265.

Veinticinco acciones de la Sociedad ferrocarriles de Medi 
ota del Campo á Zamora y de Orense á Vigo, á «aber:

Serie C, título 21.924, de 10 acciones, números 59.231 ¡ 
59.240.

Serie F, título 28 561, de 10 acciones, números 90 601 ¡ 
30.610.

Serie B , título 15.455, de cinco acciones, números 17.271 ¡ 
17.275, de 500 pesetas nominales cada accióo.

Veinticinco acciones da la Sociedad Ferrocarril y Mina 
de San Juan de las Abadesas, divididas en títulos, serie B 
de cinco acciones uno, á saber: acciones números 2.356 \ 
2.360, 2 931 á 2.935, 4.266 á 4.270, 5.956 á 5.960, 6.696 á 6.700 
de 500 pesetas de valor nominal cada un*.

Participaciones de beneficio: serie A , títulos d9 10 partici 
paciones de la misma Sociedad:

Título núm. 1.385, números 13 841 á 13.850.
Idem 423, números 4.221 á 4.230.
Serie C, títulos de una participación:
Título núm. 7.049, núm. 43 419.
Idem 7.050, núm. 43.420.
Idem 7,051, núm. 43.421.
Idem 7.052, núm. 43.422.
Idem 7.053, núm. 43.423, de 500 pesetas de valor nomi 

asi cada una.
Veinticinco acciones de la Sociedad Mútua de propieta 

•ios para la extracción de letrinas*, á saber:
Doce acciones, serie B , números 817 á 828.
Seis ídem, id,^ números 448 á 453.
Cinco ídem, id., números 116 á 120.
Una ídem, id., núm. 49.9.
Una ídem, id., núm. 2.213, de valor nominal cada una 25( 

¡esetas; y se líama al tenedor ó tenedores de los indisado* 
ralores para que dentro del término de quince días cotnpa- 
ezcan en el mencionado expediente á deducir su derecho: 
on prevención de que si no lo verificad les parará el perjui 
io que en derecho haya lugar.

Barcelona 24 de Enero de 1895.=E1 Escribano, Gumer* 
indo de Marlés. X—1381

BÉJAR
B. Ramiro Valcárce Prieto, Juez de primera instancia de 

sta ciudad y partido de Béjar.
Por el presente tercer edicto hago «aber qus el día 1.° de 

unió de 1892 cesó en el cargo de Registrador interino de la 
Topiedad de este partido D. Manuel González Clemente, ve- 
ino de esta población; y en cumplimiento á lo dispuesto en 
l art. 277 del reglamento general de la ley Hipotecaria, se 
tace público para que las personas que se crean perjudica- 
as puedan hacer sus reclamaciones ante este Juzgado con- 
ra citado Registrador, a contar desde el siguiente día en 
ue tenga efecto la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  
ía d r id , hasta el día 1.° de Abril próximo venidero; con aper- 
ibimiento qué transcurrido que sea dicho término sin ha- 
eree reclamación alguna, se devolverá la fianza que tiene 
restada en garantía de aquel cargo.

Dado en Béjar á 22 de Enero de 1895.=Ramiro Valcárce 
r tato.= Indalecio Linares. J —391

CANGAS BE TINEO
B. Benigno Sánchez, Juez de instrucción de este partido 

e Cangas de Tineo.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á los 

rocesados en causa criminal, pendiente ante este Juzgado 
jbredeBorden público, José Alvarez, conocido por Pin, del 
ueblo de Rengos, José Cachón, vecino de Pandiello, y José 
larreiro, vecino de Cibugo, pueblos d® este término munici- 
al, para que dentro de diez días, á contar desde la publica- 
ión de ésta en la G a g k t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
roviacia, comparezcan ante este Juzgado á prestar declara- 
ión indagatoria en dicha causa y constituirse en prisión 
lientras no presten fianza pareo o al de 1 000 pesetas cada 
no; apercibidos que de no compare corles parará ei perjuicio 
ue haya lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi- 
ss, militares y agentes de la policía judicial, procsd&n á la 
uses, prisión y remisión ó traslación a t a s  cárceles de esta 
illa de los tres referidos procesados y á disposición de este 
uzgado. Se ignoran los segundos apellidos y actual paradero 
e dichos sujetos, cuyas señas pergonataB son la s  siguientes 
ígún los datos adquiridos: José Alvaro, alias Pin, es de es* 
itura baja, cargado de hombros, de uoos cuarenta y cinco 
ños de edad, nariz grande, boca ídem, ojos regados y tiene 
n dedo de la mano inútil; José Gachón es de estatura repu- 
,t, de unos cincuenta anos de edad, usa patillas, color more- 
o, ojos azules, pelo ntgro, cara delgada; viste de paño negro 
uaa boina negra; José Barreiro es da estatura baja, color 

alido, de unos veintiún años de «dad, cara krga, ojos azu- 
s, pelo castaño, sin barba; viste chaqueta y pantalón de 
mo negro y usa boina.

Bada en Gangas da Tineo á 20 de Enero de 1895 =Benig- 
o Sánchez.= Por mandado de S. S., José González y Pé?-ez

J—392
CORDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta
udad.

presente se cita, llama y emplaza por término de 
ez días, á contar desde la publicación del t resente «n la Ga» 
eta b e  Ma d r id , á  Antonio Ortiz Vega, vecino de Trigueros 
Luelvaj, para que comparezca en este Juzgado para notifi- 
.rle el auto de conclusión de la eausa que contra el mismo 
otro se instruye por robo de caballerías; apercibiéndole que 
! no comparecer )*> para-á 61 perjuicio ha va lusgar.

Dado wn Córdoba a 22 ,ie Kn«ro de 189■>.=■ Francisco Fer- 
indez Y ior .= E l Secretario, Licenciado Pairo Fernández.

J—393
GÜELLAR

B. Lorenzo del Fresno G. y Sedeño, Juez de primera ins
uma del partido.
Por el presente edicto se llama á los que se crean con de

recho á heredar á B. Francisco García Mingúela, natural de 
Madrid y vecino que toé de esta villa, en la que falleció el 
día 16 de Septiembre último, para que comparezcan en este 
Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días; pues así lo ten
go acordado en el expediente incoado á instancia de su her
mano B. Evaristo y su viuda Boña María de la Torra Agero, 
sobre que se les declare herederos ab intestato del Bon 
Francisco.

Bado en Cuéllar á 21 de Enero de 1895.=Lorenzo del 
Fresno.=E1 Escribano actuario, Mariano Alvarez.

X—1382
SUELVA

 ̂ Por la presente y en virtud de providencia dictada en el 
día de ayer por el 8r. Juez de irstrucción de este partido 
que despacha en la calle Méndez Núñez, núm. 2, se cita á Do
lores la minera, quefué dueña de la casa de lenocinio déla 
calle Béjar, núm. 30, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d b  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado para ofrecerle las 
acciones civiles y criminales que puedan competirla en la 
causa contra Manuel de la Rosa Alfaro por allanamiento de 
morada; previniéndola que de uo verificarlo la parará ü  per
juicio que haya lugar en derecho.

Huelva 18 de Enero de 1895. =E1 Escribano actuario, Li
cenciado Juan G. y León. J—394

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en 
este día por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido, que despacha en la calle de Méndez Núñez, núm. 2, 
se cita á Gabriel Castillo, vecino de Calañas, á fin de que 
comparezca ante dicho Sr. Juez dentro del plazo de diez días, 
á contar desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d b  
Ma d r id , al objeto de que Dreste declaración como testigo en 
la causa que se signe contra Francisco Peña Grado, por le
siones á José Redondo Méndez, ocurridas en la última feria 
de Gibraleón, donde el Castillo vendía barquillos y avellanas; 
previniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Huelva 19 de Enero de 1895.=E1 Escribano actuario, Li
cenciado Blas F. Toscano. J —395

D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Otero, de 
cuarenta y cinco años de edad, alto, delgado, moreno, con la 
vista delicada, gastando gafas verdes, y el cual se cree que 
es natural ó vecino del Resal, pueblo de Galicia, sin que 
consten otras circunstancias, para que se presente en la cár
cel de este partido en virtud del auto de prisión dictado 
contra el mismo, á responder á los cargos que le resultan en 
la eausa que contra el Osero se sigue por tentativa de viola
ción á una niña de doce años; previniéndole que de no verifi
carlo en el preciso término de diez días, contados desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

■ Al mismo tiempo ruego y encargo á todas Jas Autorida
des, «Sí civiles come militares y á los agentes de policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y remisión del José Ote
ro, con las seguridades convenientes.

Bado en Huelva á 19 de Enero de 1895. =?José Rodríguez 
Belgadc,=EI actuario, Licenciado Juan García y L«»ón.

J—-396

LEON

En virtud de providencia dei Sr. Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido se cita y llama por medio de ia pre
sente, y término de diez días, á Jehesana Gutiérrez, natural 
de Rinforco, cuyas demás circnmstaxieias pereoiiate y para- 
dero se ignoran, con él fin de que en el expresado término 
compásezea en la sala audiencia del Juzgado para ser oída 
en la causa que por hurto de ropas á B. Ricardo Espinosa se 
instruye; bajo apercibimiento que de no efectuarlo Ja parará 
el perjuicio que haya lugar.

León 21 de Enero de 1895.=E1 aetuario, Andrés Peláez 
Vera. J-3 9 8

MADRID-CONGRESO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia áü  distrito del Congreso de esta Corte en 
los autos sobre división de bienes porfanecientes á la heren
cia de Doña Casimira Yábra y Paya, por eegond* vaz se saca 
á la venta en pública subasta y en preeío de 138.449 pesetas 
2 céntimos, la casa situada en esta capital, calle dé Campo- 
manes núm. 7, que mide una superficie de 310 metros cua
drados con 32 decímetros, cuyo acto tendrá lugar eidía 25 de 
Febrero próximo, á las doce de su manan», en la sala au
diencia d® este Juzgado, calle del Genetal Castaños, núm. 1, 
y bajo las condicionas que contiene el pliego,, que estará de 
manifiesto en 3a Escribanía todos los días n© feriados de once 
de la mañana á tres de ia tarde.

Madrid 28 de Enero de 1895=.Y.° B.°=El Sr. Juez. Mar
tín. =E1 Escribano, Antoiía Valdéá. X--1386

En virtud de providencia del Sr. Juez .de primara instan
cia dei distrito dei Congreso de esta Corte, se saca por se
gunda vez á la venta en pública subasta, en precio de 25.517 
pesetas 98 céntimos, la casa núm. 77 de la calle Méndez Al
varo, antes del Sur, y que fué fábrica de yeso, que linda al 
Norte con la línea media de la corriente del arroyo de aguas 
sucias, frontero con terrenos del ferrocarril de Madrid á Za
ragoza y Alicante; ai Sur con la calle de Méndez Alvaro; al 
Levante con la finca señalada con el núm 79 y Poniente con 
la del núm. 75, que mide una superficie de 34.023 pim 93 cen
tímetros, para cuyo acto, que tendrá lugar en Ja Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, 
número 1, se ha señalado «1.día 28 de Febrero próximo, álas 
doce de su mañana; advirtiéndose que los títulos 4# propie
dad estarán de mamita*to en la Escribanía todos los días no 
feriado* durante Im  horas de audiencia, con los que Jo» licita- 
dores deberán conformarse con ellos y no teidran derecho á 
exigir ninguno» otro»; que no se admitirán postaras que no 
cubran Ja» dos terceras partes de la cantidad, y que para ha
cer licitación deberá consignarse en la mesa dei Juzgado el 
10 por 100, sin cuso requisito no serán admitidos

Madrid 26 de Enero de 1895.=V.° B.°=E1 Sr.’ Juez, Mar- 
tín.=El Escribano, Antolín Yaldés. 23—P
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MANZANARES

D. Francisco de Aguila Burgos, Juez de primera instan
cia de eita ciudad y su paitido.

Hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del
Í[ue refrenda, penden autos ejecutivos á instancia de Doña 
nocenta Serrano y Muñoz, vecina de Villarta de San Juan, 

representada por el Procurador D. Mariano Dí*z y López Ma
teos, contra Bernardino Labrador y Calcerr&da, de igual ve  ̂
cindad, sobre pago de 1.071 pesetas de principal, con las cos
tas causadas y que se causen, en ios cuales he acordado sacar 
i  pública subasta las ñocas siguientes: Pesetas.

1.a Una casa en Ja villa de Las Labores, sita en 
la calle de Urda, señalada con el núm. 3, y se com
pone de seis habitaciones en la planta baja y dos 
en la alta: linda á la derecha entrando, con otra de 
Isidoro Choc&no; izquierda D. Julián Díaz Pabón, 
y  espalda Pedro López, y ha aido valorada en mil 
trescientas treinta y cinco pesetas cincuenta cén
timos  ............    1.335*50

2.a Una tierra sita en término municipal de 
Las Labores; al sitio de las Viñas Viejas, de caber 
una fanega con 33 olivas, de éstas nueve son de 
un tamaño y k s  24 restantes de otro: linda á Sa
liente Pablo Chocano; Mediodía José Calcerrada;
Poniente Lorenzo Calcerrada, y Norte Jesús Cho-
cano, y ha sido valorada en................................    154*50

3.a Un trozo de tierra en igual término que el 
anterior, de caber cuatro celemines con siete oli
vas al sitio camino de la Yesera: linda á Saliente 
dicho camino; Mediodía y Poniente Simón Caña
das, y Norte Pablo Carrascosa, y ha sido tasada en. 45*50

4.° Otro tiozo de tierra en el mismo término 
municipal que el anterior, en el sitio llamado Ca
ñada de las Yeguas, de caber 46 fanegas próxima
mente de marco con dos pozos ó norias útiles, 
parte en una casa de labor y con edificio pajar por 
separado; en esta tierra hay cuatro fanegas que se 
encuentran en condiciones para poder ser regadas: 
linda á Saliente con el camino de Magara; Medio
día D. Julián Díaz Pabón; Poniente Petronila Mo- 
reno, y Norte Aquilino Calcerrada, y [ha sido ta- 
«a d oen ................   0. .. 1,202

5. Otro pedazo de tierra en igual término que 
el anterior, ai sitio denominado Mata-Calderera, 
de caber tres fanegas de tierra: linda á Saliente 
Tomás Calcerrada; Mediodía Eugenio Calcerrada;
Poniente j  Norte Angel Vital, y ha sido tasado en. 370

Suma total.........................  3.107 50

Y  no habiéndose presentado licitadores en la primera su
basta, por providencia del 17 del actual, se acordó proceder á 
otra segunda con rebaja del 25 por 100, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 1.504 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dichos bienes han sido embargados como de la propiedad 
del deudor Bernardino Labrador y Calcerrada, y se venden 
para pagar & Doña Inocenta Serrano Múñoz la cantidad antes 
expresada y las costas; dicho remate tendrá lugar el día 12 
del próximo Febrero y su hora de las nueve y media de su 
mañana en los estrados de este Juzgado, sito en la calle del 
Doctor.

Lo que se hace saber al público para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la subasta; advírtiéadose que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de su tasáción, y que para tomar parte en la subasta los lici
tadores consignarán previam# nte en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Dado en Manzanares á 17 de Enero de 1895.=:Francisco 
del Aguila Burgos.=Por su mandado, Eduardo Roca.

X— 1275

SAN FELIU DE LLOBREGAT
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Victoriano Lagu

na y Jumonal, Juez de primera instancia de ésta villa y su 
partido, en providencia de éste día, dictada en el expediente 
sobre reclusión definitiva en el manicomio de San Baudilio 
de Llobregat de D. Eufrasio Ortega y Torres, por la presente 
se emplaza á  les parientes de dicho alienado para que dentro 
del término de un me», contado desde el día que se inserte 
esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id * comparezcan á perso
narse en dicho expediente al objeto de deducir las reclama
ciones que en derecho estimen conducentes respecto á la re
clusión definitiva del repetido incapacitado; con prevención 
que si no comparecen les parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

San Felíu de Llobregat 21 de Enero de 1895. = E l Escriba
no. Antonio Toü Padris. J—317

SORIA
D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Soria.
Por la presente requisitoria, y en virtud del núm. l.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llamajr emplaza á Buenaventura López Capilla, de treinta y 
seis años de edad, casado, jornalero, natural y vecino do Ma- 
druedauo, en esta provincia, para que en el término de diez 
días comparezca en este Juzgado á fin de recibirle declara
ción en el sumario que se le sigue sobre daños é incendio; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á dicha ley.
■■ Dada en Soria a 21 de Enero de 1895.=Francisco Alcalde. 
Gabriel Rodríguez. j __373

TOLEDO
b D. Natalio Garniel y  Morago, Juez de instrucción de esta 

Ciudad do Toledo y su partido.
Por et presente edicto, que se insertará en el Boletín ofi- 

«cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se hace público 
<jue en la noche del 16 del actoal han sido robados de la casa 
número 3 de la Escalerilla de Padilla, de esta ciudad, que ha
bita V ictor ia  Gutiérrez y Dionisio, los efectos que se expre
san á continuación.

Al propio túmpo ruego y encargo á toda» las Autorida
des, tanto civiles como multares é individuos de la policía 
judicial; procedan á la busca de dichos objetos robados, po- 
niéndolos, «aso de ser habidos*á  disposición de este Juzgado, 
juntamente coi? Ja persona 6 personas en cuyo poder se en
contraren, si no acreditan de una manera cumplida su legíti

m a  procedencia.
Dada ©n Toledo á 19 de Enero de 1895.™Natalio Garniel. | 

Pp? b u  mandado', Ventura Martín. I

Efectos rodados.
Un par de pendientes oro con diez diamantes cada uno.
Dos calabazas de coral.
Dos anillos de oro con diamantes.
Tres duros en igual número de monedas de plata.
Un cubierto de plata completo.
Otro también completo de plata Meneses.
Dos mantas en muy buen uso, sin marca».
Cuatro sábanas de tela de algodón y dos almohadones, 

mareados con las inieiciales V y G.
Dos abrigos de paño oscuro.
Un pañuelo nrgro, de merino, nuevo.
Una camisa blanca con las iniciales V. y G.
Y dos toallas nu evaB , sin marcas. J—356

TORRELAVEGA
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido.
Por el presente se cita á Doña Norberta, Doña Teresa, 

Dona Josefa,, D. Francisco Antonio, D. Arturo, D. Joaquín y 
D. Federico Cuesta y Haro, ausentes en ignorado paradero, 
para que como acreedores del finado D. Joaquín Fernández 
Valle jo, vecino que f aé de esta villa, en la que falleció ei 17 
de Octubre úítimo, en concepto de herederos de D. Antonio 
de la. Cuesta Revuelta, comparezcan, si les conviniere, á pre
senciar la formación del inventario judicial de los bienes re
lictos por el D. Joaquín, que se practicará por ei actuario au
torizante, dando principio el día 5 de Febrero próximo, á las 
diez de la manana, en la casa que habitó el causante, cuyo 
inventario h*brá de terminarse dentro de los sesenta días si
guientes al señalado; apercibiéndose á dichos señores que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar?

Así lo he acordado en providencia dictada en expediente 
promovido á nombre de los hijos y herederos del Fernández 
Vailejo, sobre aceptación de la herencia del mismo á benefi
cio de inventario.

Dado en Torrelavega á 3 de Enero de 1895.=Santiago de 
la Escalera y Amblard.= El actuario, Marcelino García.

_ _ _ _  X—1385

D. Santiago de la Escalera y Amblard. Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.

Por el presente edicto hago sabar que instruyo el oportu
no sumario á consecuencia del hallazgo del cadáver de una 
mujsr la manana del 11 del actual al sitio de Famestrente del 
pueblo de Vega, término de Yillafufre. *

En su virtud he acordado se publique el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , como en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en el de las cuatro gallegas, á fin de que en el término 
de diez días comparezcan los parientes que fueren de expre
sada finada al objeto de prestar declaración y ofrecerles el 
procedimiento; bajo apercibimiento en otro caso del perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dado «n Torrelavega á 17 de Enero de 1895.=Santiago 
de la Escalera Am blard.=Por su mandado, Vicente M. 
Conde.

Sañas de la fallecida.
Edad como de sesenta años, color moreno, pelo cano, y 

solo en el occipital, cara abultada, tuerta del ojo derecho, na
riz y boca grande; vestía boina azul con un trapajo debajo, 
amarrada á la barba, chaqueta de hombre y otra de mujer 
camisa, saya negra y zapatos de hombre, todo en mal esta
do, apareciendo de antecedentes que era pordiosera, conocida 
per la Herreira. J—323

VALLADOLID—PLAZA
D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis

trito de la Plaza de Valladolid.
Por el presente edicto se llama, cita y  emplaza á Nemesio 

Reguera Bermejo y  Robustiano Gutiérrez Cantero, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el en que 
tenga lugar Ja inserción del presenta en el Boletín oficial t e  
esta provincia y  G a c e t a  d b  M a d r id , comparezcan ante este 
Juzgado á fin de prestar declaración en causa criminal sobre 
robo de gallinas; apercibidos que si no lo verifican les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 21 de Enero de 1895.=Eduardo Gon
zález Gómez.=Por mandado de S. S., Nicolás García.

J—380
VALVERDE DEL CAMINO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
dictada en el día de hoy á virtud de mandamiento de la Au
diencia provincial de Hadva, referente á la causa instruida 
en este Juzgado contra Francisco Casillas Nieto, por falsifica
ción, ha acordado se cite á Juan Pajuelo López, Joaquín Gil 
Villalba y María Prado Llanes, vecinos que fueron de la villa 
de Nerva, y cuyas demás circunstancias, así como su actual 
paradero se ignoran, á fia de que comparezcan ante dicha 
Audiencia provincial de Huelva ei día 7 de Marzo próximo, á 
las doce de su mañana, para asistir como testigos á las sesio
nes del juicio oral de referida causa; apercibidos que de no 
verificarlo incurrirá cada uno en la multa de 5 á 50 pesetas.

Dada en Valverde del Camino á 14 de Enero de 1895.=EÍ 
actuario, Licenciado A. Ramón Montoya. J—299

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Mena Barrero, natural de El Cerro, vecino de Alosno, 
hijo de Andrés y de Ana, soltero, jornalero, de diez y seis 
años de edad, sin instrucción, cuyas señas se expresan á con
tinuación, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
para la práctica de ciertas diligencias judiciales en la causa 
que en el mismo se inetraye contra el Mena y otro por hur
tos y robos; apercibido que de no hacerlo se 1* declarará re
belde y le parará ei perjuicio que haya lugar con arreglo á 
derecho.

A la vez ruego á todas las Autoridades de la Nación y 
agentos d*> la policía judicial se sircan proceder á la busca y 
captura de referido procesado, y caso de que sea habido lo 
remitan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Val verde del Camino á 17 de Enero de 1895.= 
Daniel Feijoo y Víso.=Por mandado de S. S., Licenciado A . 
Ramón Montoya.

Señas del procesado Manuel Mena.
Color de los ojos pardo, del cabello castaño, con una cica

triz m  él lado izquierdo de la cara, color del rostro trigueño.
J—-300

VILLARCAYO
D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por ei presente se cita y  llama á Simón Sáinz Gómez, ve

cino de Santelices, el cual, según manifestación de su esposa 
debe hallarse en la provincia de ToUdo á la elaboración del 
aceite, á fin de que en los días 15,16 y 18 de Febrero próxi
mo, á las once de su mañana, comparezca ante la Audiencia 
provincial de Burgos, en la ciudad de Bribiesca, para consti
tuir el Tribunal del Jurado que ha de conocer en juicio oral 
de las causas que ante dicha Audiencia penden contra Bibia
no y Severino Martínez Abascal, vecino de Espinosa d é los  
Monteros, sobra detención arbitraria, contra Francisco Gon- 
záles y González, vecino de Vispieces, por el mismo delito y 
contra José Ruiz Díaz y Casimiro Bachiller Fernández, sobre 
robo; bajo apercibimiento de que de no hacerlo incurrirá en. 
la responsabilidad que determina el art. 52 de la ley del 
Jurado.

Dado en Villarcayo á 23 de Enero de 1895.=Pedro María 
de Castro.=Por su mandado, Manuel Rasines.

J—467
VITORIA

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de primera instan* 
cía de Vitoria y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado, y  
Escribanía del que refrenda, pende expediente á instancia de 
D. Isidoro Sáenz de Santamaría, en nombre y en virtud del 
poder de D. Lorenzo Pérez y Baranchiguren, vecino de Vi- 
11»franca de Montes de Oca, partido judicial de Bribiesca, so 
licitando se declare á éste heredero ab intestato de D Ino
cencio Pérez y Baranchíguren,hijo da Félix y Antonia, veci
nos que fueron de la villa de Ameyugo, de donde era natu
ral, soltero, de setenta y cinco años de edad, que falleció en 
esta ciudad el 27 de Noviembre del año úlíimo pasado, sin 
disposición alguna testamentaria, en cuyo expediente he 
acordado anunciar la muerte sin testar de referido D. Ino
cencio Pérez y Baranchiguren, y llamar á los que se crean 
con igual ó mejor derecho que el solicitante D. Lorenzo, her
mano de aquél, para que comparezcan en este Juzgado den
tro de treinta días, contados desde la inserción del presenta 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Vitoria á 22 de Enero de 1895.=Leopoldo Jimé* 
nez.=Por su mandado, ante mí, Pedro del Mármol.

X —1384
Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

D. Pío Alvaro Luceño, Juez municipal del ¡distrito del 
Hospicio de esta Corte.

Por el presente se cita y llama á Federico García y Gar
cía, de diez y nueve anos, soltero, estudiante, que dijo vivir 
en la calle de Atocha, num. 20, tareero, ignorándose su ver
dadero domicilio, para que comparezca ante este Juzgado el 
día 5 de Febrero próximo venidero, á las tres de la tarde, á la 
celebración de juicio de faltas contra él por escándalo, de
biendo concurrir con los medios de prueba de que intente va
lerse; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Madrid 22 de Enero de 1895.=V.° B .°=L uceño.=E l Se* 
cretario, José Baliester. J—473

NOTICIAS OFICIALES
Caja especial de Ahorros de Alicante.

Contabilidad.—Año de 1894.
Balance •practicado en 31 de Diciembre del expresado año 189AJ

ACTIVO -  PeSe‘ag- ^
Préstamos sobre alhajas: Importe de 14 210 lo

tes existentes hoy.............................................  342 251*26
Idem: Ropas.—Importe de 7.858 id. id..  6L950 56
Préstamos con garantía parsonal: Importe

de 109 pagarés en cartera................................  31.535
Efectivo en caja.................................................... # 3.090*49
Idem en la sucursal del Banco de España  5.337‘52
Mobiliario: Valor existente en oficinas y al

macenes..............................................................  8.280
Gastos de instalación: Los pendientes de

am or tización............................ . ................................ 7qq
Tasador Bonnin: Lotes de su cuenta pendien

tes de venta........................................................  303*99
Tasador Sauca: Idem id .......................................  18.214*44
Tasador de alhajaB actual: Lotes de su cuenta

que debe retirar.................................................  12.112*22
Tasador de ropas id : Idem id......................... , . .  869*48
Inmuebles: Valor del edificio, del solar y c i 

mientos   .........................................  57.698 56
Intereses por cobrar: Importe de los devenga

dos por los lotes de alhajas y ropas existen
tes en 31 Diciembre 1894 .................................  27.995*31

576.338*83

PASIVO "
Imposiciones: Capital de los 1.082 imponentes

existentes..........................................................  432.488*19
Idem: Intereses que han devengado.................. 19.183*87
Depósitos con intereses.—Importe de los exis

tentes:
Fondo de reserva.— Saldo de la

cuenta en 1893 ............................  18.418*93
Idem.— Intereses devengados.. . .  921
Importe de lo llevado á gastos por

el alquiler del edificio.  ..........  1.500
 ------------  20.839*93

Capital de los fondos para el m o
numento á  Maisonnave  10.896*72

Intereses devengados por este de
pósito...........................................  371*90

  11.268*62
Fianzas: Las del Director Gerente, del Cajero

y contratista de impresos   25.500
Dividendos de años anteriores pendientes de 

pago. 744*60
Residuos: Los no caducados, pendientes da 

pago. . . . h. .  3,632*52
Imprevistos: Los presupuestados para el año

1895..............................         2.500
Capital social: Saldo de cuenta..............................  50.181*10

576.338*83

S. E. ú 0 .=A iic*nte 1.° de Enero de 1895. =E1 Contador, 
I. Carrera*.=V.° B.°=E1 Direator Gerente. X -1 3 8 1
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B a ñ o  de Crédito de Z aragoza.

Por acuerdo de la Junta de gobierno de este Banco y en 
cumplimiento de lo preceptuado en el art. 24 del estatuto del 
mismo, se ba convocado á juüta general ordinaria para el 
domingo 17 de Febrero próximo, á las diez de la mañana, en 
el salón de actos del Establecimiento.

Tienen derecho d« asistencia á junta general loa accionis
tas que tienen ixsscrítss á su nombre seis ó más acciones, los 
cuales podrán recoger correspondientes cédulas de entra
da en la Secretaría dd Banco en los días del 11 al 16 de 
Febrero.

Zaragoza 26 de Enero de 1895. =El Director primero, Iñi
go Figueras.=El Secretario, Francisco Castas.

X—1377

T ranvía  de B arce lon a  & Sans.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance general en 31 de Diciembre de 1894.
Pesetas.

ACTIVO  —
Tranvía de Barcelona á Sans   900.000
D epósitos...... ..........     385*28
Caja de la Administración.. .......    16.544*94
Cuentas corriente??.  ....... ......................  184.358 84

T o t a l  Activo.   1,101,284*06

PASIVO |
Capital...................   900,000 \
Fondo de reserva   69.619*39 ¡
Cuentas corrientes.. . . . . . . . . . .  3,072 93 j

T o t a l  Pasivo   972.692*32 \__________ í
Diferencia.     .......... ............. 128 591*74 ¡

i
Barcelona 31 de Diciembre de 1894. =  El Secretario, Sal- | 

vador Cabest&ny. =  Ei Presidente de la Junta directiva, Iei- j 
dro Gassol. X—13R3 á

B o l s a  M a d r i d .
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1 ® ^ - - ........  0*2S s  Sevüla. 0‘2f
2 »® *-............  *3 f  » 8w r U , , . . . . . . .  S‘S0 S

, . 1 2 1  ® VWnrtgoM  olS8 »
‘ S a ¡ V , V "  t l r  * 0*10 ». o s i  9 f « n « | .............. 0*Í0 s

   »*S a  t a la d o . . . . ,»  =., ?‘l í  s
-  ' S S 2r *   l á í  “  7 « d d i u    o*8i  a

e j e  $ V alencia ... 00, s
1 1 * ® VaUadolide.So , 0*11 D

jX  ^ 6  0 B®   »
U f e * * * ' —  • . - !  » V l W    0*5 »

* lá» o ra ..v .o e . §*9# . ^

Bolsas extranjeras
25a i I s  26 b s  E n e r o  d b  IB95

/  ÍVádn e r e c t o  «d 4 per 100 mkm:%wt*, .  á 78*65 
í frt, íá . k ? w I o i \ . . . . . . . . . o . . , , á  »

$$mám m£¿a - ! Mea amos>tijab!e ai S pes*' 100., á »
ffeler« • ..  ® M e s »  id, al 9 por 100 exterior. a

f Idem fá . al 3 par IOS t ó t e r l o r i  s
\ Oblî acíoiiieis des    á 493*50

'¿Fmá®# / i v s - a m por loo . , , , , .  . . . « o , , o , , « , , 0 0  á ie^*S0 
SS(I por  l l t » ,    á 108*83

GjRMriidfiÜM i n f i l O S M €• 1I4'94 

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras

'  k  vtate, MferiiM , SSsí r - 28^3 peseta^
Idem á ocho díaa v ísta. Idem íd t» 28*18 id .

i i* «flaía beneficio á papel, U*9S-£2*S0«

O b se r v a to r io  d e  M a d r id

' mtczmlégieos del día 28 tk Enera de 1895.

7 hmacSaá .̂«1 airs.
¿ P ’ = = = = = ± = :

•%srd35iete*) j a i ó M m o
4 o® y «a Stasísda- y dai ateste. 4 a 1. s i si

-  0 ;8 — <'7 N O ... Viento. Despejado*
§ mañana,, 7̂ 7*«9 -S- 4"8 — G-,2 NO.. .  Ide®.,,- Casideap*

m  del día: s . 707*87 VB 1 *4 NO .. .  Id. ftsl i Nuboso,
S-de la-tarde 70T61 ; e*8 2-4 NO ... Idem... Idemu
$ de la tarde V ^ 'U  ; 8*A 6*5 fONG.. Viento.. Idem,
9:d» la^oche 719'SI 2*4 [ *- i  '■ 5 j|0.. . . .  Brisa. ,  ji^sp»á§*

■ ■ temperatura máxima del afra, á k  somb r a 7*4 
lúm ) mínima — 8 :o

D f c e a c k . 10 4

temperatura máxima al Sol, á ém  metro-i do !a[t!erra. ' 9*8
Idam íd. dentro de uno -esfera ás cristel, 41-9

' D i f e r e n c i a . . . . ¿  82'i

femperaíura máxima á cíelo dsgoubleric jimio á k  
tierra vegeta! 6 laborable. . 14 2

Idem-mínims íd. — | ‘0
' Diferencia. . . » ,  |9 f2

Velocidad del-fíento m  las-últimas veMcu&tao bafas
(kilóz^etros),  ..........................   814

Oscilación barométrica, M,(milímetros}.« V$  
Altura íd . eom respecto á la media anual, á las nuevo

déla uoefee....   OB. ‘ 4 .  '2*9

Lluvia m  las últimas veinticuatro' ñoras (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio 
de Madrid sobre e l estado  atm osférico  en  varios 
puntos de la Península á las nueve de la mañana, y 
en Francia á las siete, eldia 28 de Enero de 1895

M *r* r. p , _vz t e  W%mm
isiaussaíi I J  «/es « 8 f ° f  , , a3 ««

<Ut)k,rKi «a.8K» '*•* a«: *!«!'», asís»»!
simias. Aflate. . rlsate.

^  1 " 1 1— — —  Wttaarjí.'ja»*- > « E i u n »  ^•:ijcnsi»a«affiiif7Jii. „, „ ..  .

I j  í̂íSíJK5¿,áE,

.SUda* »•«> 7í 544 3*2 NO. . .  V.*-fte, N iv oso .... Oleaje,
7H‘5 í l ñ NO... ídem ., .Gúbtart».#- *

liona»* (7 a.) 770;*7 8*1 m . „  fdem.. Nuboso... Picada.
SSaatoag*»»**** 772*5 8*2 S E ,... Calma. Cubierto.. »
(fresse*.**^ 1
’fign .. .  o. . . .  771!9 7*4 N S. . .  B.* lig. Poco nub.° Crang. •

ysbca(^ h 5J- 770*3 547 NNE.. Viento. Despejado. Picada
Itedajoi-*** . 7 ir3  649 N O . C a i m s . .  Idem  >

4*$®r&>(7b.) 758*3 6*0 n  Idem.. Idem ...... Picad®
Be-rilla— .*• m m  5*2 N O ... ídem ., Idem .*.,.- >
M á l a g a , 768*8 S‘8 NNO.. Viento. Casi degp.B Tranq.*

762*8 6*3 NO... Id. fte. Despejado,- Msm,
';éw<á& 3 -  -  765‘9 5‘4 O .. . .;  B /lig .9 ídem  »
falenok*® - 763*3 8*3 ONO.. Cal^a. Idem. . . .  »

70®'7 í"8 ■ S ídem.. Poco nub.® Vran*.*
Sarfwl.oaa,'-.- 7I§4̂  8*S s o . . . .  V.#íte. Despeado. Pie^dA

8'atuai. '785*4 — £‘0 N . , . , ,  Idem... Poconub.c 9
^1*4 <*« N O ,.. B /lig .- Nivoso,... »

'782*2 — 3*2 OSO.*. Viento. Id em ..... .  ■*
«« .. 766*4 — 1 *? O ...» . Calzas. Idem. . . . .  »

n iM o llá  •. 784‘s f  0 O.. . . .  V.®fte. Casi desp.# »
fal-ssnac.o-i-• ¡62 4 8 8 g   B.*íts. Daspejatti». .

SSuináU..-- “0"‘! <‘® N O ... Viento. Culdwp.* .
M sm m l. . . .  2!6‘9 „ ~  14 NO... V.*h.*. Despejad©. »
@a<3ada®3L « i ' 9 í  *•« SSO... Viento. Idem  *•
á.*K«*.C.... W ’0 -  8‘7 OSO.. B.'lig,* Idem  •

PiCíii,.. . . . . .  W*» — <‘8 S Cata». Idem,*,..» »
7|fí*5 — 4*9- NO... Brisa.. N ivoso.... Picada,

a  MtififeH,. 734*3 m  N E ... Viento. Tempesta. Agitada
tela d‘A?x... 73^1 -  S‘5 PE Brisa,. Nivoso... .  'Brau© 1
Siurrlt*.,,• . íBS11! 4 4 N O... Viento. Lluvioso.. Abitada.
Ctermunt»,. W*a — t«o NNO.. B .'fte . Cubterte.. #

768*9 -» 0 9 N O ... Brisa., Casi desp.* »
p f 6  — 2*g N O ... V.# fte. Brumoso.. G.oleaje
7£0’3 — 1#2 NNE.. B.a lig. Nivoso»*.. Picada.

¿A'&'Ssí&.u ;»#«.#*
I  t a „ o , s

o tra íad o s  «- m jl 27
Roma... . . . .  356*4 6*6 N. . . .  B.alíg.a Nuboso.... *
L iorna.,..,. 755*4 <‘8 N .. . . .  C l̂rna. Despejada. »
Palerm o..,. 768*1 9*5 SO.... Mrm,¡ Cubierto** »
C agliari.,... 756'8 2*0 NNO,. Brisa,. Idem i;;... ¿
Granada.1..* . 765*3 9*0 S E . . .  Caima. Lluvioso,.. 9
M l m   755*9 43*0 N O ... B.‘ fte. Id e m ... . . .  >a
jSoria,... . . . .  i 1W4 1— 9‘8 Ñ^««. (¡gb^a* Despejado^ ^

Dirección general de Correos y Telegrafos
kjfif llovió en Bilbao y Santander, y nevó en Palmad 

Cuenca, Guadalajara y Burgos.

F orm a  p a rte de e s te número d® 1» Ga@r a  e l pllejgé 
2 4  de la s  sen ten cias de la  S a la  segunda del Tribunal Su
prem o, correspondiente a l tomo I.

AN UN CIOS

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.—EN LA.
Biblioteca de esta Dirección general, y á los precios que A 

continuación se designan, que son los que en su día los fue
ron señalados de Beal orden, se hallan de venta los Nomen
clátores de las provincias de España formados por este Cen
tro directivo con referencia al 31 de Diciembre de 1887 en 
que se-realizó, bajo su® instrucciones, el último empadrona
miento general de habitantes.

Madrid 22 de Enero de 1895.==Ei Director general, -Arri— 
llaga.

H0MENCLAT0R1S

Precio
PROVINCIAS deprodvinda.da

Pesetas.

Alava... £., o................................ 0*40
Albacete......................................  0*50
Alicante  ........    0*60
Almería .............................. 0*75
Avila   • • *    0*50
Badajoz....................   0*55
Baleares ........    0*55
Barcelona ..........................  1*30
B u r g o s 0 90 
Cáceres. 0 50
Cádiz  ........    0*70
Canarias............ ............... .........  1
Castellón  ........       • 0*80
Ciudad Real *  ..........   0*35
Córdoba...................................  0*50
Coruña........................................  2*90
Cuenca................ - ..........   0*55
Gerona ••••••••••••••*••.•••••• 0*80
Granada .̂ .*•••*•••••••••••••••• 0*75
Guadalaj&ra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 60
Guipúzcoa. ........    0*65
H u e lv a ......* ..................  0*45
H n e g c a .......* ............  0|75
Jaén.. . . . . . . . . . . . . . . .  •.- * • . . .  0*60 -■ ■ *
L e ó n . . . . . . . . . . . . .  0*75
Lérida.............................  0*70
Logroño..................   0*45
Lugo.  ..........  • •. 2*90
Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 4o
Málaga . . . . . . . .  0k70
Murcia....................    1*10
Navarra .............................. 0*65
Orense.....................................   1‘50
Oviedo,.. . . . . .  * •••••••••»©••*•. 2 20
Falencia  ............. 0*50
Pontevedra.............   1*95
Salamanca.............................  0*70
Santander. 0 50
S e g o v i a . 0*50
Sevilla.........................................  0*60
Soria...............    0*55
Tarragona. ..........   0*50
T eruel......................................  000
Toledo  ........    0*55
Valencia...............    0*90
Valladolid...................................  0*50
Vizcaya ................................ 0*90
Zamora........................................  0*55
Zaragoza......................................  0*65

El Nomenclátor ds cada provincia se halla de venta-en la  
respectiva capital (oficina 4e trabajos estadísticos), al precio 
que anteriormente se designa.

k  DMINISTBACIÓN DE LA QAOBTÁ^DB MADRID.—
A  Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que per 
extravío hayan dejado de recibir 1@® suscritoras, m  hanA 
precisamente dentro de los tr^s áím siguientes al de la feehft 
del ejemplar redamado en Miadrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriiores del extranjero y tres mssef 
para los de Ultramar; entewiiéndose que fuera da estos plazos 
m  exigirá §1 p&go de m /m  uno de loa ejemplares .que so 
pidan. —1

JfjlSCAZAF&N &MN ERAL DE IOS EMPLEADOS DA 
"  Admimstradén é  ¡mi, activos y cesantes, defendientes del 
Ministerio 4$ U nocián, precedido del artículo correspon
diente do, la ley y d@l Real decreto orgánico.—Edición el« 
eial.-—Se halla di • mnin m  @1 mismo Almacén de la GamTúí 
m  Madrid, tó prr /fi£0 di 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS D E L  DIA

San Francisco de Sales, Obispo, Doctor y  fundador.

'Cuarenta Horas en la iglesia de las Saleras nuevas 
(calle de San Bernardo).


